UNIVERSIDAD DE LA HABANA  FACULTAD DE DERECHO

COMPENDIO DE CASOS PRACTICOS DE DERECHO PENAL GENERAL

CASO PRACTICO No. 1

El Consejo Gobierno del Tribunal Supremo Popular, en ocasión de promulgarse la Ley 62 de 1988 o Código Penal, emitió la Instrucción 125 de 1988, relacionada con la institución de la reincidencia y la multirreincidencia, recogida en el artículo 55, específicamente relacionada con el carácter facultativo que se introdujo en esta oportunidad, redactando el numeral Tercero, en los términos que se señalan a continuación:

TERCERO: La no apreciación de la reincidencia o de la multirreincidencia por un tribunal tendrá efectos jurídicos, no sólo respecto al no aumento del marco penal del delito por el que se le sanciona sino que se extiende a eliminar todas las demás consecuencias que su apreciación produciría, como sería, a modo de ejemplo, los contemplados en los artículos números 36 apartado 3; 57 apartado 2; 58 apartado1 inciso e); 67 apartado 2 y 85 inciso ch), todos del Código Penal modificado por la Ley 62.

Responda:

1.
Defina qué clase de Interpretación se pone de manifiesto con esta instrucción y señale los preceptos legales aplicables.

2.
Realice una valoración jurídica del contenido y alcance de éste apartado, revisando las consecuencias del mismo en cada uno de los artículos que en él se recogen.

CASO PRACTICO No. 2

Lea los artículos del Código Penal que se relacionan a continuación y determine según su criterio cuáles se consideran, normas penales completas, incompletas y en blanco. 

· Artículo  16

· Artículo  11 apartado 1

· Artículo  179 apartado 1

· Artículo  173

· Artículo  189 apartado 1 incisos a) y ch)

CASO PRACTICO No 3

La interpretación, es la actividad que tiene por objeto establecer el sentido y alcance de la norma jurídica a los fines de su aplicación al comportamiento de los individuos en la sociedad. En el siguiente cuadro complete la clasificación, según la clase de interpretación, que se señala.

CASO PRACTICO No. 4

Los acusados Wilfredo X.Z.,y Leonel O.C., de 21 y 22 años de edad, respectivamente, en horas de la tarde del 30 de abril de 1986, en ocasión de encontrarse en el domicilio del primero donde también se encontraba la menor de 9 años de edad Isabela B.R., quien con frecuencia visitaba la casa por residir cerca de la misma, y aprovechando los acusados la oportunidad de que no había otras personas en la vivienda, llevaron a la menor a una habitación de la casa y comenzaron a acariciarla en su cuerpo y a rozar sus penes en erección en los órganos genitales de la niña, lo que hicieron indistintamente uno y otro acusado. Al retirarse  la menor de la casa, comunicó a su madre lo ocurrido, la que formuló la correspondiente denuncia. En el proceso investigativo desarrollado se comprobó que estos mismos acusados habían realizado estos actos los días 12 y 18 del propio mes con niñas menores de 7 y 10 años, respectivamente, de las que obraban las correspondientes denuncias.

Responda:

Analice a cada uno de los acusados y luego de leer el artículo 301 incisos 1 y 3 del Código Penal, diga:

1.
Estos hechos pueden considerarse como un solo delito de Abusos Lascivos o varios    delitos de Abusos Lascivos. Fundamente su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

2.
Atendiendo a la eficacia de la ley penal en el tiempo, valore si es posible aplicar la  Ley 21 de 1979 vigente en el momento del hecho, la cual sancionaba esta misma conducta con privación de libertad de 3 a 8 años.

3.
¿Qué principio se pone de manifiesto en este caso?

CASO PRACTICO No. 5

 Que mediante auditoría realizada el 2 de octubre de 1997, en el departamento de gastronomía y comercio del mercado ubicado en Calle 23 entre 10 y 12 en el Vedado, se determinó que en el período comprendido entre el 20 de junio de 1997 y el 30 de agosto de este propio año, el acusado Rodolfo DS, quien se desempeñaba como administrador del área, tenía en venta cervezas embotelladas por un precio de 14 pesos la botella y bocaditos de cerdo a 10 pesos cada uno, precios estos superiores a los establecidos para esta unidad, que eran de 12 pesos para la cerveza y 6 el bocadito, afectando de esta manera a los usuarios que allí concurrían diariamente, lo que le permitía incrementar el plan técnico económico de la entidad.

Que por tal motivo el mismo fue acusado del delito de Infracción de las normas de protección de los consumidores previsto y sancionado en el artículo 227 apartado 1 inciso c), del Código Penal, tal como quedó modificado por el Decreto-Ley 175 de 1997, que comenzó a regir en septiembre de ese año.

· En su escrito de calificación el abogado defensor alegó que su representado debía ser declarado libremente absuelto, a tenor de lo preceptuado en el artículo 227 del Código Penal sin las modificaciones introducidas por el Decreto- Ley 175 de 1997. Lea este precepto y afilie su criterio a una de las dos posiciones presentadas. Fundamente su respuesta y explique el principio que se aplica en este caso.

CASO PRACTICO No. 6

Que el acusado Jacinto JN, de 33 años de edad, padre de la menor de 14 años Camila JM, concibió el propósito de que la misma se dedicara a mantener relaciones  sexuales con extranjeros que visitaban el país como turistas y a tales efectos la acompañaba por las noches una vez por semana, hasta áreas cercanas a la Catedral de la Habana y después de ubicar a la persona que en su opinión era adecuada, le cobraba la suma de 80 dólares y los conducía a la vivienda de un amigo suyo, donde permanecían toda la noche. Que esta actividad fue realizada  por el acusado desde el 21 de mayo de 1997 hasta el 30 de septiembre de 1997, fecha en la que fue detenido cuando el ciudadano español le pagaba 120 dólares para mantener relaciones sexuales con Camila JM, el que no fue detenido por haberse marchado al día siguiente para su país.

Que el acusado Jacinto JN, es casado, desocupado, de regular conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 490 de 1995 del Tribunal Provincial Popular de La Habana por el delito Trafico Ilegal de Moneda Nacional, Divisas, Metales y Piedras Preciosas a un año de privación de libertad.

El Fiscal calificó los hechos narrados como constitutivos de un delito de Corrupción de Menores, previstos y sancionados en el artículo 310.1.2 inciso ch, del Código Penal, modificado en el artículo 29 del Decreto-Ley 175/97 y le solicitó una sanción de diez años de privación de libertad.

El Abogado al evacuar sus conclusiones, señaló que a su representado se le debía  aplicar el artículo 310 del Código Penal, sin las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley 175/97 que comenzó a regir en septiembre de 1997.

Analice el caso y  responda:

· Si usted fuera juez cual legislación aplicaría, señale el precepto legal que lo autoriza y el principio en el cual fundamenta su respuesta.

· Teniendo en cuenta su respuesta anterior, señale las circunstancias de adecuación que están presentes, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y aplique las sanciones principales y accesorias que le correspondan al acusado.

· Si el acusado Jacinto JN, comenzó a extinguir la sanción el día 27 de diciembre de 1997, después de encontrase durante 37 días en prisión provisional. Señale el mes y año en el que debe ser evaluada la libertad condicional. Fundamente su respuesta utilizando el precepto aplicable.

CASO PRACTICO No. 7

Que el acusado René DF, de 33 años de edad, ciudadano panameño, encontrándose en Cuba en viaje de turismo, en fecha 15 de abril de 1997, siendo aproximadamente las 4 de la tarde, sostuvo una discusión con la ciudadana Catalina LB, por motivos no precisados y en el curso de la misma le propinó un fuerte golpe con los puños en la mejilla, ocasionándole una herida en la hemicara izquierda de cuatro centímetros de longitud, de las que demoró en sanar, quince días, con necesidad de asistencia médica, quedándole como secuela de carácter permanente, una cicatriz de tres centímetros que le afecta la región anatómica y le ocasiona fealdad.

Analice el supuesto anterior y diga:

1.
Pueden los tribunales cubanos juzgar al acusado René DF, por el delito de Lesiones

      cometido. Fundamente su respuesta.

2.
Si durante el cumplimiento de la sanción impuesta por los tribunales cubanos, el abogado defensor, solicita al Ministro de Justicia, que decrete la expulsión del extranjero del territorio nacional, realice su valoración jurídica sobre los siguientes supuestos:

· El Ministro de Justicia no accede, toda vez que aún no ha cumplido la sanción de privación de libertad impuesta.

· El Ministro de Justicia no accede porque no se aplicó en su momento por el tribunal correspondiente, la sanción accesoria de expulsión del territorio nacional.

· El abogado solicita al Ministro de Justicia que acceda a la solicitud, teniendo en cuenta las modificaciones introducidas por el Decreto-Ley 175 de 1997 en su artículo 11, relacionado con la sanción accesoria de Expulsión del territorio nacional de los extranjeros. En este caso refiérase a qué principio de la aplicación de la ley penal en el tiempo sería invocado por el defensor.

CASO PRACTICO No. 8

Que los acusados Fermín JC y John SB, ciudadanos cubano y norteamericano, respectivamente, puestos de común acuerdo, planificaron la realización de un ataque armado a un barco pesquero, cuando éste se encontrara en alta mar, a tales efectos Fermín JC, conociendo que su  primo Jerónimo JM, se desempeñaba como guardafronteras y poseía las listas con el itinerario de los buques que salen a pescar, se acercó a éste y le manifestó que lo habían nombrado responsable del cuerpo de vigilancia costero y que a partir de ese momento era su jefe mostrándole un carné confeccionado por él, donde se plasmaba su foto y que por ese motivo debía entregarle las listas con los itinerarios por lo que el mismo accedió, considerando que era cierto, pues Fermín laboraba también en el puerto y así las cosas, las envió por fax al acusado John SB y en la madrugada del día 23 de abril de 1993, éste utilizando el material obtenido se hizo a la mar en una lancha de su propiedad y se acercó a las costas cubanas, disparando contra la embarcación pesquera de cuya acción resultó fallecido el pescador Pedro BY, que tenía al morir dos hijos menores de cuatro y seis años respectivamente, nombrados Javier BP y Norma BP, siendo detenido cuando se retiraba, por una embarcación  de las tropas  guardafronteras cubana.

Lea el caso y responda, utilizando los artículos del Código Penal,

1.
Puede ser encausado por un Tribunal cubano el ciudadano John SB por los hechos cometidos, refiérase al principio aplicable en este caso.

2.
Diga las formas de participación que están presentes en este hecho.

3.
Si usted fuera el abogado defensor de Jerónimo JM, que circunstancia alegaría en su favor.

4.
Después de determinar quiénes son penalmente responsables en este hecho, refiérase a las formas de responsabilidad civil que están presentes y determine la cuantía de las mismas.

5.
¿Qué entidad es la encargada de hacerla efectiva?

CASO PRÁCTICO No .9

El acusado Fernando KT, de 27 años de edad, casado, desocupado, de normal conducta social anterior a los hechos, por motivos hasta el momento no precisados, en horas de la mañana del 25 de agosto de 1993, sostuvo una discusión con Ramón RP y utilizando un cuchillo que ilícita e injustificadamente portaba y con el ánimo de privarlo de la vida, le infirió una puñalada en la región precordial que le alcanzó el corazón, falleciendo casi al instante, logrando el acusado Fernando KT huir del lugar y como el mismo tenía todos sus documentos tramitados y la visa y pasaje para México, se marchó al siguiente día. Que dadas las investigaciones practicadas se esclareció la responsabilidad del acusado Fernando y las autoridades cubanas  competentes solicitaron a México su traslado al territorio nacional, lo que efectivamente se obtuvo.

Que una vez en Cuba, el acusado fue sometido a peritaje psiquiátrico y los médicos comprobaron que el mismo padecía de una epilepsia prolongada, que le disminuía la  capacidad para comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta y además se comprobó que días antes a los hechos que se analizan, el mismo había cometido un delito de Robo con Fuerza en las Cosas, que aún  no había sido juzgado.

Analice el anterior supuesto y responda utilizando en cada caso el precepto legal adecuado.

1.
¿Qué institución fue la utilizada por las autoridades cubanas para solicitar el traslado a Cuba de Fernando KT?  Clasifique la misma.

2.
Puede el Tribunal cubano conocer del delito de Robo con Fuerza en las Cosas cometido por el acusado. Fundamente su respuesta y señale el principio aplicable.

3.
Concurre en este caso alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal.

4.
Teniendo en cuenta que el delito de Homicidio se encuentra previsto y sancionado en el artículo 261 del Código Penal y analizando las circunstancias que prevé el artículo 47 y los fundamentos del artículo 27, ambos de la legislación penal vigente. Imponga las sanciones principales y accesorias, que específicamente usted aplicaría haciendo uso de su arbitrio judicial.  

5.
Si transcurrido un año de estar ejecutando la sanción de privación de libertad que usted debió imponer al acusado, éste enferma repentinamente de insuficiencia renal que le imposibilita mantenerse recluido en el centro penitenciario durante algún tiempo. ¿Que institución usted aplicaría para solucionar esta problemática, durante que tiempo y que efectos produce en relación con el total de la sanción impuesta inicialmente?

CASO PRACTICO No. 10

Clasifique los siguientes artículos  207, 222, 242, 223 del Código Penal, atendiendo a:

· el objeto

· el sujeto

· la parte objetiva

· la parte subjetiva

CASO PRÁCTICO No. 11

En el Derecho Penal se admiten varios supuestos que excluyen en determinadas circunstancias la Punibilidad. Lea los siguientes artículos del Código Penal y señale cuáles se ponen de manifiesto en cada caso:

· Artículo : 5    inciso   5

· Artículo : 13  inciso  1

· Artículo : 160 inciso 3

· Artículo : 164 inciso 4 

· Artículo : 309 inciso 1

· Artículo : 335 inciso 4

· Artículo : 341 inciso 1 apartados a) y b)

CASO PRACTICO No. 12

Que siendo aproximadamente las 2.00 pm de la tarde del 25 de junio de 1997, agentes de la autoridad, conocieron que el recluso José AD, se había evadido del Centro Penitenciario La Caoba, en el municipio San José de las Lajas y por tal motivo se dispusieron a su captura y una vez ubicado éste, en la calle Máximo Gómez entre Palma y Avenida de los Pinos, del mismo municipio, observaron cuando penetraba corriendo por saber de su persecución, en la vivienda marcada con el número 175 y hacia allí se encaminaron, pero al llegar los moradores se opusieron a que penetraran detrás del recluso, no obstante, los agentes entraron y lograron detenerlo.

Al día siguiente, los moradores se personaron en la unidad de la policía y acusaron a los agentes, del delito de Violación de Domicilio, previsto y sancionado en el artículo 287 inciso 1 del Código Penal.

Responda:

1.
Es posible apreciar a los agentes de la autoridad alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal. Señale el precepto aplicable.

2.
Si posteriormente se conoció que la persona que impedía la entrada de los policías al domicilio, era la madre del acusado, que conociendo la evasión de su hijo trataba de ocultarlo y no de impedir como se aparentaba que se violara su domicilio. Analice este supuesto y diga si puede concurrir en la misma, una vez acusada del delito de Encubrimiento, previsto y sancionado en el artículo 160, alguna circunstancia, que excluya la punibilidad. Fundamente su respuesta.

CASO PRACTICO No. 13

Que el acusado Aramís TG, desde hacía algún tiempo era objeto constante de hurtos de viandas y animales en la finca de su propiedad ubicada en el municipio Caimito, por tal motivo, en fecha 5 de octubre de 1996, concibió el propósito de electrificar la cerca de alambres que divide la misma y cuando su esposa le llamó la atención por ello, le manifestó que era sólo para asustar un poco a los ladrones y así las cosas, en la noche del 3 de noviembre de 1996, cuando el ciudadano Pedro AF, vecino del lugar que acostumbrada a cortar camino por allí hacia su casa, intentó penetrar, al levantar la cerca fue alcanzado por la corriente, que lo impacto ocasionándole la muerte casi al instante.

Responda:

1.
Puede exigirse responsabilidad penal a Aramís TG, por la muerte de Pedro. Fundamente su respuesta

2.
Si usted fuera abogado defensor de Aramis alegaría en beneficio de éste alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal. Fundamente su respuesta.

3.
Diga si los hechos descritos anteriormente son intencionales o por imprudencia. Señale el precepto legal aplicable.

4.
Amparado en su respuesta anterior, especifique la clase de dolo o culpa que se pone de manifiesto. Explique por qué.

CASO PRACTICO No. 14

Que la ciudadana Elena YU, se personó en la unidad de la PNR del municipio Plaza, en horas de la mañana del 7 de julio de 1995, con el objetivo de formular denuncia contra Federico PM y Gladys DH, médico y enfermera respectivamente del Hospital Fajardo, toda vez, que días antes, en el mismo falleció su madre Generosa TU, como consecuencia de una hipoglicemia, y en su consideración ambos tenían responsabilidad. En el curso de las investigaciones practicadas por una Comisión creada al efecto, se comprobó que dado el estado que presentaba la paciente el doctor Federico PM al pasar visitas a los enfermos le indicó a la enfermera Gladys DH, que le suministrara a la misma 5 cc de insulina en sangre, pero ésta como estaba conversando no se percató y anotó 25 cc, que inyectó a la paciente ocasionándole a ésta un descenso brusco de la concentración de azúcar en sangre y la muerte en breve tiempo.

Analice el supuesto y diga:

1.
Quiénes pueden ser declarados responsables de estos hechos. Señale el precepto legal aplicable.

2.
Lea el artículo 23 del Código Penal y diga si es posible su aplicación en este caso. Fundamente su respuesta.

3.
Los hechos cometidos son intencionales o por imprudencia. Clasifique el dolo o la culpa según corresponda.

CASO PRACTICO No 15

Que la ciudadana Beatriz GB, de 17 años de edad, era requerida por su padrastro Jesús RF, para establecer relaciones maritales con ella, y constantemente la amenazaba con darle muerte por su negativa y en la noche del 25 de mayo de 1997 cuando la madre de la joven necesitó salir para llevar a su pequeño hijo al hospital, el padrastro se dirigió hacia la cama de Beatriz, vistiendo sólo calzoncillos y medias y ella al verlo, llena de espanto alcanzó una botella de salfumán que tenía cerca y se la lanzó a la cara, causándole lesiones, que fueron calificadas por los médicos como graves, porque le pusieron en inminente peligro la vida.

Responda:

· Es posible apreciar a favor de Beatriz GB, alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal. Fundamente  su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 16

Que el acusado  Pedro MN, de 32 años de edad, soltero, trabajador civil de las FAR, vecino de la calle 15 No. 510 entre 8 y 10, en el Vedado, siendo aproximadamente las 11 de la noche del 26 de octubre de 1997, en ocasión de encontrarse en su casa fue visitado por el ciudadano Jorge LX, quien en forma descompuesta, y por motivos hasta el presente desconocidos, lo retó a fajarse en la vía pública, a lo que éste accedió y una vez en la calle, Jorge extrajo un cuchillo y le dio una puñalada, en el antebrazo izquierdo, dándose a la  fuga inmediatamente, ocasión que aprovechó Pedro, para dispararle, con una pistola que justificadamente portaba por razones de trabajo, que lo alcanzó, causándole una herida en la región epicraneal,  a consecuencia de la cual falleció al instante.

El acusado Pedro MN, mantiene una destacada conducta en su centro de trabajo y en su zona de residencia y no le constan antecedentes penales.

Responda:

· Puede exigírsele responsabilidad penal al acusado por el delito cometido. Fundamente su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

· Si usted determina que el acusado Pedro MN, es responsable de algún delito, éste sería de forma intencional o por imprudencia. Señale el precepto aplicable.

CASO PRACTICO No 17

Que siendo aproximadamente las 9 de la noche del 25 de febrero de 1997, los ciudadanos Carmelo J, Miguel R, Julio P y Nelson G., encontrándose en una fiesta en el domicilio de Francisco TM, observaron cuando se dirigía hacia allí el padre de Manuel T., que también se encontraba en el lugar y como todos conocían el carácter violento del mismo, comenzaron a simular que lo atacaban con cuchillos y palos y por este motivo, Manuel creyendo que se trataba de una agresión verdadera hacia su padre, esgrimió un revolver que portaba y disparó causándole lesiones a varios de los falsos atacantes.

Responda:

· Analice los artículos 21 al 24 del Código Penal y fundamente si es posible exigirle responsabilidad penal  a Manuel T, por las lesiones causadas.

CASO PRACTICO No. 18

Que el acusado Juan RF, de 29 años de edad, casado, chofer, de normal conducta social anterior a los hechos, sin antecedentes penales, siendo las siete de la noche del 25 de mayo de 1997, cuando conducía el auto de su propiedad marca Ford del año 1954, por la carretera de Camajuaní, cerca de la Universidad Central de Las Villas, al llegar a una curva, trató de adelantar un vehículo que iba delante, pero al hacerlo detectó otro vehículo que venía en dirección contraria con varios niños que regresaban de una excursión y para evitar el impacto, tiró un corte y se salió de la carretera alcanzando al ciudadano José HB, que transitaba por el lugar, causándole la muerte.

Responda:

· Puede apreciarse a favor del acusado alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal. Fundamente su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 19

Que el acusado Luis AR, de 36 años de edad, casado, obrero agrícola, de normal conducta social anterior a los hechos, con fecha 28 de noviembre de 1995, contrajo matrimonio con la ciudadana Elena HI y el 20 de diciembre de ese propio año, fue acusado de Bigamia, por su anterior esposa.

En el transcurso de las investigaciones realizadas se comprobó, que Luis AR, había otorgado un poder a un abogado para que lo divorciara, pagándole sus  honorarios y después de transcurridos varios meses le exigió la entrega de la certificación de divorcio, lo que hizo el abogado, utilizándola el acusado para contraer el nuevo matrimonio, desconociendo que dicha certificación había sido falsificada por el abogado.

Responda:

· Analice el artículo 306 del Código Penal y analizando las instituciones de la parte general, realice una valoración jurídica de las mismas y utilizando los fundamentos teóricos necesarios, diga si el acusado Luis AR, responde penalmente por el delito señalado. 

CASO PRACTICO No. 20

Que por denuncia formulada por la ciudadana Flor RG, se conoció que el 23 de enero de 1997, el acusado Gonzalo PY, de 25 años de edad, técnico medio en electricidad, de normal conducta social anterior a los hechos y sin antecedentes penales, siendo aproximadamente las 10.00 de la noche, se personó en el domicilio de Mirtha GN con quien mantenía relaciones maritales desde hacía cuatro años y por motivos que no pudieron ser precisados, se inició entre ellos una discusión y en el curso de la misma el acusado extrajo un cuchillo que ilícita e injustificadamente portaba y que posteriormente, le fue ocupado y  le asestó una puñalada, en la región epigástrica, que le puso en peligro inminente la vida y estuvo necesitada de asistencia médica por un período de dos meses, imposibilitada de realizar sus ocupaciones habituales.

En el curso de las investigaciones practicadas, el abogado defensor acreditó documentos acreditativos de la salud mental del acusado, lo que requirió que fuera remitido al Hospital Psiquiátrico  y sometido a peritaje durante 30 días, al término del cual los médicos certificaron que padecía una enfermedad mental conocida como esquizofrenia paranoide, que le impedía conocer el alcance de sus actos y dirigir su conducta.

Responda:

· Es de aplicación en este caso alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal. Fundamente su respuesta con el precepto legal aplicable.

· Tomando en consideración su respuesta anterior, qué decisión adoptaría usted con el acusado una vez que determine sobre su responsabilidad penal. Durante qué tiempo. Señale el precepto adecuado.

CASO PRACTICO No. 21

Que el acusado Tomás A. F, electricista, de la termoeléctrica Renté, en ocasión de realizar reparaciones en una de las plantas, le fue encomendado por su jefe enfriar una línea eléctrica de la subestación B, para proceder a su reparación, pero el mismo sin percatarse invirtió los cables y enfrió la número C, lo que trajo consigo que cuando el liniero Rafael OL, comenzara a trabajar en la misma creyéndola desergenizada, lo alcanzó la corriente, ocasionándole quemaduras graves,  a consecuencia de las cuales falleció días después.

Responda:

1.
Responde el acusado Tomás AF, por la muerte del liniero, de forma intencional o por imprudencia. Fundamente su respuesta.

2.
Determine qué clase de dolo o culpa está presente en este hecho.

3.
Lea el artículo 23 del Código Penal y analice el mismo, fundamentando su posible aplicación o no a este caso.

4.
Si el delito de Homicidio se encuentra previsto y sancionado en el artículo 261 del Código Penal. Lea los presupuestos de los artículos 47 y 48  sobre la adecuación de la sanción para los delitos intencionales y para los delitos por imprudencia y según la forma de culpabilidad, que usted consideró se encuentra presente en este caso. Determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer.

CASO PRACTICO No. 22

En sentencia dictada por la Sala de lo Penal del Tribunal Provincial  Popular de Holguín, se consigna que  el acusado Carlos BF, de 26 años de edad, de buena conducta social anterior a los hechos y sin que le consten antecedentes penales, el día 26 de julio de1993 encontrándose en unión de otros familiares y amigos celebrando esta fecha, en su domicilio ubicado en el Edificio No 19, apartamento 16 en Las Coloradas, Moa, oportunidad en que todos estaban ingiriendo bebidas alcohólicas y al éste observar que su cuñado Nestor SK, de 56 años de edad, discutía con su hermana Mérida Dolores BF, se le acercó y con el propósito de terminar la discusión le propinó un puñetazo que lo derribó y al caer al suelo, se dio un golpe en la cabeza que le ocasionó un edema cerebral severo, hemorragia puntiformes del tallo encefálico a consecuencia de lo cual falleció; resultando en las investigaciones que la víctima se encontraba en total estado de embriaguez alcohólica y casi no podía mantenerse en pie.

1.
Analice lo regulado en los incisos 3 y 4 del artículo 9 del Código Penal y fundamente si el acusado Carlos BF, es responsable del delito de homicidio o si responde solamente por las lesiones que pudo causar a la víctima.

2.
Si en el momento de celebrarse el juicio oral el acusado Carlos BF, se encontraba internado en un Hospital Psiquiátrico, por padecer de una enfermedad mental que le imposibilita conocer el alcance de acción y dirigir su conducta. Qué institución usted le aplicaría y durante qué término. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 23

Que el acusado asegurado Miguel RY, de 23 años de edad, de ocupación auxiliar de veterinaria de la Empresa Pecuaria América, en el municipio de Colón, siendo aproximadamente las ocho de la noche del 27 de abril de 1993, en ocasión de estar compartiendo con unos amigos en el domicilio del ciudadano Rogelio GH, donde ingerían bebidas alcohólicas, llegó hasta allí el ciudadano Orlando FT, persona  delgada pero de  complexión fuerte, el que se encontraba en estado de embriaguez alcohólica y llegó con deseos de molestar a los que allí se encontraban presente, por lo que subió a la acerca y al portal del mencionado domicilio montado en su caballo, siendo requerido por algunas personas y es entonces, cuando el acusado Miguel RY, de fuerte complexión física, quien por demás era su amigo, le llamó la atención y Orlando le riposta con una frase injuriosa, iniciándose una discusión entre ambos y Miguel se le acerca poniéndosele de frente y le tira un puñetazo que lo alcanza en el rostro y le produce una equimosis periorbital, herida contusa superciliar de dos centímetros y excoriaciones de un centímetro en el pómulo izquierdo, de las que hubiera podido sanar en siete días, perdiendo a consecuencia del golpe el equilibrio y cayó al pavimento, recibiendo con el impacto en una superficie plana, lesiones en la cavidad craneana, consistentes en equimosis epicraneal en el temporal izquierdo, fractura lineal de occipital en base frontal izquierdo y contusión cerebral temporal derecha, esta última se produce de contragolpe, es decir, debido al fuerte impacto recibido con el pavimento en la región izquierda del cráneo; siendo estas las causas que le ocasionaron la muerte dos días después en el Hospital  a donde fue trasladado. El acusado Miguel , es apto para el trabajo, mantiene buena conducta social y moral en el lugar donde reside, es bien llevado y respetado por todos los vecinos y amigos. En su centro de trabajo mantiene buena actitud, desarrollando sus labores sin escatimar esfuerzos, participando en todas las tareas que se le asignen las que realiza con extrema calidad y dedicación.

Preguntas:

· Analice los apartados tres y cuatro del artículo 9 del Código Penal y diga si al acusado, se le puede atribuir responsabilidad  por el delito de lesiones previsto y sancionado en el artículo 274 o por el de homicidio  tipificado en el artículo 261 del mismo cuerpo legal.

· Según su repuesta anterior diga si el delito por el que será sancionado, se cometió intencional o por imprudencia. Fundamente su respuesta.

· Señale las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en este hecho. Si el tribunal consideró que la atenuante alegada por usted, se aprecia de manera significativa. Qué institución puede aplicar y qué incidencia tiene la misma en los límites de la sanción.

· Determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y las sanciones principales y accesorias que específicamente usted aplicaría. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 24

Que los ciudadanos Federico UJ y Rigoberto UJ, se personaron en la unidad de la policía correspondiente del Municipio Plaza, con el propósito de formular una denuncia contra Gabriel MI, miembro del departamento de Prevención y Extinción de Incendios, toda vez, que en ocasión de un incendio ocurrido en el edificio 18 de la Calle C No 324 entre 15 y 17 Vedado, el mismo actuando en su condición de bombero, escaló hasta el quinto piso del edificio para socorrer a una anciana que allí se encontraba, pero al llegar y comprobar que las llamas eran muy intensas y se desplomaba parte del edificio y en su consideración ya no le quedaba tiempo suficiente para que ambos se salvaran utilizó la cuerda que llevaba y bajó, dejando a la señora en el lugar, no desplomándose el edificio, pero la misma murió a consecuencia de las llamas.

Después de analizar el caso, responda:

1.
Considera usted que concurre en este supuesto alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal en beneficio del acusado Gabriel MI. Fundamente su respuesta.

2.
Si decide que el acusado es penalmente responsable, determine si el hecho se puede calificar como intencional o por imprudencia.

3.
Teniendo en cuenta su respuesta anterior clasifique el dolo o la culpa.

4.
El abogado defensor del acusado al evacuar sus conclusiones provisionales, presentó a la Sala la posibilidad de aplicar el artículo 8.2 del Código Penal, por la forma y manera en que ocurrieron los hechos. Realice una valoración jurídica de esta solicitud y argumente su respuesta.

CASO PRACTICO No. 25

Que el acusado Ramón PI, de 24 años de edad, desde hacía algún tiempo venía dedicándose con el fin de obtener fáciles ganancias, a llevar a su domicilio jóvenes entre 12 y 14 años de edad, a los que impedía volver a sus domicilios durante varios días y en el curso de los mismos, llamaba por teléfono a los padres y les manifestaba que si les entregaban la suma de 120 dólares, dejaba en libertad a los menores, esta acción la realizó del 20 al 24 de abril con el menor de 14 años Julio A, del 25 al 28 de junio con el menor de 16 años Adrián M y del 10 al 18 de agosto todos del año 1997 con el menor de 13 años Gilberto H, obteniendo siempre la suma antes señalada y en fecha 4 de septiembre cuando se disponía a realizar la misma acción con el menor de 12 años Joaquín F, fue detenido por agentes de la autoridad cuando ya lo conducía a su domicilio. Que el acusado Ramón PI, es de regular conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 456 de 1992 del Tribunal Provincial Popular de Cienfuegos a dos años de privación de libertad por un delito de Abusos Lascivos.

Analice el caso y diga:

a)
En qué etapa del camino del delito se encuentran los hechos anteriormente narrados.

b)
Lea el artículo 11 del Código Penal y diga si concurren todos los elementos necesarios  para considerar los hechos como un solo delito de carácter continuado. Fundamente su respuesta.

c)
Teniendo en cuenta que el delito de Privación de Libertad antes señalado se encuentra previsto y sancionado en el artículo 279 apartados 1 y  2 incisos a) y ch).  Analice todas las circunstancias que concurren en el mismo y determine las sanciones principales y accesorias que correspondan.

d)
Determine la sanción conjunta correspondiente, señale el precepto legal aplicable. 

CASO PRACTICO No. 26

Que  el acusado Mario TJ de 25 años de edad, casado, de regular conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 233 de 1995 del Tribunal Provincial Popular de La Habana a 3 años de privación de libertad, sustituida por Trabajo Correccional con Internamiento por el Delito de Robo con Fuerza en las Cosas de carácter continuado, el 23 de Agosto de 1996 encontrándose de pase del Centro Correccional donde extingue sanción y siendo aproximadamente las 11.00 de la noche, en los momentos en que la ciudadana Bertha GT transitaba por las calles América y Malecón, que es un lugar oscuro y de escaso tránsito, se le abalanzó encima y con evidente ánimo de lucro, le propinó un fuerte puñetazo en la mejilla lo que le permitió arrancarle la cadena de oro que la misma llevaba puesta, valorada en la suma de 640 pesos retirándose inmediatamente del lugar, así las cosas, al siguiente día, el acusado se encaminó cerca de la media noche a las cercanías del Hotel Deauville y aprovechando la ocasión de que el ciudadano español Javier VF, se encontraba en evidente estado de embriaguez alcohólica, se le acercó y lo empujó con violencia cayendo el mismo al suelo recibiendo un fuerte golpe en la cabeza a consecuencia de la cual perdió el conocimiento, situación que aprovechó el acusado para con ánimo de lucro sustraer una mochila que portaba la víctima y que en su interior contenía la suma de 1 200 dólares, una cámara fotográfica y sus documentos de identificación. Siendo detenido una hora mas tarde por agentes de la autoridad que le ocuparon la mochila y todas las pertenencias del ciudadano español. La cadena de oro no fue recuperada.

Responda, señalando en todos los casos el precepto legal aplicable correspondiente.

1.
Es posible aplicar en este caso alguno de los supuestos de la unidad y pluralidad de acciones y de delitos.

2.
Qué circunstancias atenuantes, agravantes o modificativas de la responsabilidad penal concurren.

3.
Si el delito de Robo con Violencia o Intimidación en las Personas narrado, se encuentra previsto y sancionado en el artículo 327.1 del Código Penal y teniendo en cuenta  todas las circunstancias que concurren en este hecho. Señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer.

4.
Explique la sanción que específicamente usted le aplicaría al acusado y diga qué sucede con la que se encuentra extinguiendo.

5.
Determine la sanción conjunta correspondiente, si el acusado solamente había cumplido 8 meses de la sanción que ejecutaba.

6.
Aplique las formas de responsabilidad civil, presentes en este caso y quiénes son las entidades encargadas de hacerlas efectivas.

CASO PRACTICO No. 27

Abelardo HL, de 43 años de edad, vecino de la calle 7ma. No. 122 del municipio Playa, desocupado y de mala conducta social anterior a los hechos, pues se reúne con elementos catalogados como antisociales, ha sido requerido en varias ocasiones por el ejecutivo de su CDR por no participar en las actividades y molestar continuamente a los vecinos con sus borracheras y escándalos a altas horas de la noche, sancionado en la causa 502 de 1966, del Tribunal de la Audiencia de Oriente por el delito de Hurto a un año de privación de libertad, en la causa 806 de 1968  por la Audiencia de Camagüey por el delito de Robo con Fuerza en las Cosas a 6 años de privación de libertad y en la causa 120 de 1974 del Tribunal Militar Guarnición Pinar del Río, por el delito de Ausencia sin Permiso, el día 20 de julio de 1994, siendo aproximadamente las dos y treinta de la tarde, al llegar frente a la unidad de la PNR de Regla, se percató de una aglomeración de personas allí existentes y entre ellas se encontraba la ciudadana Rosa DM y aprovechando estas circunstancias se aproximó por detrás de ella y observando que en el interior del bolso tenia algo alargado que parecía un monedero y con el ánimo de obtener fáciles ganancias, introdujo sus manos en el mismo logrando tomarlo y lo metió en el bolsillo de su pantalón, siendo observado por otro ciudadano que pidió auxilio y lo detuvo y al practicarle el registro correspondiente encontraron lo sustraído que resultó ser una cartuchera de juguetes que semejaba un monedero y que no tenía valor alguno.

El fiscal calificó los hechos como constitutivos de un delito de Hurto y solicitó la aplicación de la reincidencia, conociéndose en el acto del juicio oral que el acusado Abelardo padece de Oligofrenia ligera, lo que disminuye su capacidad para comprender el alcance de sus actos y dirigir su conducta y que había sido objeto de una advertencia oficial el día 15 de marzo de 1988 por su permanencia frecuente e injustificada en los alrededores de la terminal de ómnibus de playa.

· Analice los artículos 14, 20, 53, 55 y 67 del Código Penal y en cada uno de ellos realice una valoración jurídica de la posibilidad de aplicación o no a este hecho.

· Si el Tribunal decidió, no obstante los argumentos expuestos por usted, sancionar al acusado, señale los limites mínimos y máximos de la sanción a imponer y determine concretamente la que resulte mas adecuada, conociendo que los hechos narrados se encuentran tipificados en el artículo 324.1 del Código Penal.

CASO PRACTICO No. 28

Que los acusados José A. M., Fermín S.T. y Mario J.K., puestos de común acuerdo, el día 25 de febrero de 1996 aproximadamente a las 2:00 a.m.,  horas estas escogidas de propósito para encubrir su acción, se dirigieron al domicilio ubicado en Calle 25 # 240 e/ D y E, Vedado y utilizando una llave falsa de las conocidas por ganzúa lograron abrir la puerta del inmueble, conociendo que sus moradores no se encontraban, penetrando a su interior de donde sustrajeron con ánimo de lucro una grabadora marca Sony valorada en 620.00 pesos y una batidora valorada en 402.00 pesos. Que siguiendo una misma determinación penal, los acusados se dirigieron en fecha 1ro. de marzo de 1996 aproximadamente a las 2:00 p.m. a la vivienda del ciudadano Julio A.T. y conociendo que el inmueble estaba vació pues sus moradores se encontraban de viaje, rompieron  la puerta principal  y lograron sustraer un televisor a color marca Gold Star, valorado en mil pesos y diversas prendas de vestir todas por un valor de 759 pesos. Que con el mismo propósito anterior, los acusados en fecha 15 de marzo de 1996 en horas no precisadas hasta este momento se encaminaron a la vivienda de Braulio González ubicada en calle 8 entre A y B y utilizando un instrumento no precisado hasta la fecha rompieron una ventana lateral, sin que tampoco se encontraran allí las personas que lo habitan y penetraron al interior sustrayendo un par de zapatos valorados en 57 pesos y dos ventiladores valorados en 340 pesos cada uno, siendo sorprendidos por los vigilantes nocturnos a tres cuadras del lugar portando todo lo sustraído que fue recuperado.                                                                                                                               

En el curso de las investigaciones practicadas se conoció:

Que el acusado José A. M, tiene 35 años de edad, soltero, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos pues se relaciona con elementos catalogados como antisociales, ejecutoriamente sancionado por el Tribunal Provincial de Ciudad de La Habana en la Causa 2532/94 a 1 año de privación de libertad por un delito de Hurto y por el Tribunal Municipal Popular de Matanzas en la Causa 170 /96 a seis meses de privación de libertad, por un delito de Lesiones sustituida por trabajo correccional con internamiento, de las que había extinguido tres meses, encontrándose de pase en el momento de ser detenido por la comisión del delito.

El acusado Fermín, tiene 29 años de edad, casado, de regular conducta social anterior a los hechos, ejecutoriamente sancionado por el Tribunal Provincial de Ciudad de La Habana en la Causa 433 / 91 a 5 años de privación de libertad por un delito de Lesiones, encontrándose en libertad condicional desde hacia 6 meses luego de extinguir 3 años y 2 meses de la sanción impuesta.

    El acusado Mario, tiene 41 años de edad, soltero, trabajador, de normal conducta social con anterioridad a los hechos, en el curso de las investigaciones, falleció a consecuencia de un infarto, cuando aún no había concluido el proceso investigativo. 

Los hechos narrados son constitutivos de un delito de Robo con Fuerza en las Cosas previsto y sancionado en el Artículo: 328 1 b), c) y 2 b) y 3 b) del Código Penal.

Responda:

1.
Determine quienes son autores en este hecho y clasifique los mismos.

2.
Diga qué supuesto de la unidad y pluralidad de acciones y delitos se encuentra presente en este hecho. Señale el precepto.

3.
Señale las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en este caso y el precepto legal de las mismas.

4.
Señale las circunstancias de adecuación posible que concurren en cada uno de los      acusados.

5.
Teniendo en cuenta que el Tribunal decidió apreciarles a los acusados todas las circunstancias que concurren en el caso, señale los limites mínimos y máximos de la sanción a imponer a cada uno de ellos y las sanciones  principales y accesorias correspondientes.

6.
¿Qué efectos produce el nuevo delito cometido en cuanto al acusado Fermín que se encontraba en libertad condicional?. Forme la sanción conjunta con el nuevo delito. Señale los preceptos aplicables.

7.
Qué efectos producen el nuevo delito en el acusado José, en cuanto a la sanción de trabajo correccional con internamiento que se encontraba cumpliendo. Preceptos legales aplicable.

8.
Qué decisión legal adoptarías con Mario. Precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 29

Que el acusado Pedro R A, de las demás generales consignadas, puesto de común acuerdo, con el también acusado René H.D, siendo aproximadamente las 3.00 de la tarde del 25 de enero de 1997, abordaron un ómnibus de la ruta 264 en la terminal de Ferrocarriles en esta ciudad de La Habana, con el propósito de apropiarse con ánimo de lucro de la cartera de alguna de las personas que en él viajaban, así las cosas, Pedro se situó al lado de una anciana que llevaba su bolso semi abierto, circunstancia que este aprovechó para introducir una de sus manos en el mismo y extraer una cartera pequeña negra, valorada en 5.80 pesos y que en su interior contenía la suma de 260 pesos y 12 dólares, entregándole la cartera a René que pidió permiso a los presentes y se desmontó inmediatamente llevándose lo sustraído. En el curso de las investigaciones practicadas y siendo detenidos los acusados se comprobó que esta misma acción  la habían realizado los días 4 y 17 del propio mes de enero.

Preguntas:

1.
¿Qué clase de autores son Pedro y René?.

2.
Si usted fuera el fiscal qué institución de la parte general del Código aplicaría teniendo en cuenta los hechos cometidos con anterioridad.

3.
Teniendo en cuenta que el delito cometido se encuentra previsto y sancionado en el      artículo 324.1 del Código Penal. Cuáles serían los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer a este acusado.

4.
En todos los casos señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 30

Que el acusado asegurado Mario R.A., de las demás generales consignadas, teniendo conocimiento de que su hermano Rafael no se encontraba laborando en la Fábrica de Cemento de El Mariel, desde hacia un mes por presentar problemas personales, concibió el propósito de obtener de alguna manera el dinero del mismo y por este motivo se personó varias veces en la Oficina del Jefe de Personal y discretamente comenzó a indagar como se realizaban los reportes de asistencia para el pago y cuando obtuvo todos los datos necesarios, conversó con sus amigos los también acusados Gerardo R T y Rolando H.L. a los que explicó lo ideado estando los mismos de acuerdo en materializar el hecho, por lo que Gerardo R. buscó en la empresa de un amigo una hoja de reportes similar a la utilizada en la Fabrica de Cemento, la llenó con supuestos datos de asistencia y producción de Rafael R., la firmó y la entregó a Rolando H, quien se desempeñaba como auxiliar de contabilidad en la mencionada empresa él que puso el cuño de la entidad a la hoja y le dio curso a la misma, logrando de esta manera que el día señalado para el pago saliera en la nómina el salario de Rafael R. y por su parte Rolando imitando la firma de éste logró cobrar la suma de 480.00 pesos.

Preguntas:

1.
Determine las formas de participación que se aprecian en este caso.

2.
Si el fiscal consideró en sus Conclusiones Provisionales la existencia de un delito de Falsificación de Documentos y otro de Apropiación Indebida es posible la aplicación de algunos de los supuestos de la Unidad y Pluralidad de Acciones y Delitos.

3.
En todos los casos determine el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 31

José KM, de 17 años de edad, soltero, desocupado, sin antecedentes penales y de normal conducta social anterior a los hechos, siendo aproximadamente las 4 de la madrugada del 23 de junio de 1996, se dirigió al domicilio de Rubén FT, ubicado en el municipio del Cerro y utilizando un instrumento no identificado rompió dos tablillas de la persiana del baño, ocasionándole daños por valor de dos pesos, por donde penetró al menor de 12 años edad, Carlos RT que lo acompañaba, sustrayendo una grabadora marca Sanyo, valorada en  745 pesos, la que entregó al acusado por la persiana, sin que los moradores de la vivienda se percataran de su presencia, retirándose ambos del lugar, pero como la grabadora era algo pesada  y ante el temor de llamar la atención a esa hora de la madrugada, decidieron sustraer una moto marca Júpiter que se encontraba estacionada en la calle, donde se trasladaron hasta la vivienda de José KM, dejando luego abandonada la moto en las afueras de la ciudad. Que tanto la moto como la grabadora fueron recuperadas sin sufrir daño alguno y entregadas a sus respectivos dueños.

Responda:

1.
Concurre en este caso alguno de los supuestos de la Unidad y Pluralidad de acciones y delitos recogidos en el Código Penal. Fundamente su respuesta y señale el precepto aplicable.

2.
¿Qué clase de autor es José KM?

3.
Qué decisión adoptaría con Carlos RT. Fundamente su respuesta.

4.
Concurre en el hecho alguna circunstancia atenuante, agravante o de adecuación posible de la sanción. Especifique los artículos utilizados.

5.
El delito de Robo con Fuerza en las Cosas se encuentra previsto y sancionado para este caso en el artículo 328-1-c-2-c-3-a y el de Sustracción de Vehículos Motor para Usarlos en el 326-1-2-b, ambos del Código Penal, en tal sentido apreciando todas circunstancias que concurren en cada acusado, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y aplique la que específicamente corresponda, incluyendo las sanciones accesorias.

6.
Aplique la sanción conjunta que proceda y señale el artículo del Código Penal aplicable.

7.
En el supuesto de que la sanción impuesta no exceda de cinco años de privación y valorando lo previsto en el artículo 27 y los correspondientes a cada una de las sanciones subsidiarias a la privación de libertad que existen en el Código. Valore si resulta posible en este caso aplicar alguna de ellas. Fundamente su razonamiento.

8.
Si el Tribunal impuso a José KM una sanción de 5 años de privación de libertad, sin sustituir la misma por otras de las que autoriza la ley y al cumplir un año y ocho meses el Centro Penitenciario presenta al juez una evaluación de buena conducta mantenida por el recluso durante este tiempo. Qué decisión puede adoptar el tribunal. Fundamente su respuesta.

CASO PRACTICO No. 32

El acusado Roberto B.N., de 17 años de edad, soltero, estudiante, de buena conducta social anterior a los hechos y con una destacada participación en las actividades de las organizaciones políticas y de masas a las que pertenece, con antecedentes penales por haber sido sancionado en la causa 510 de 1995 del Tribunal Provincial Popular de La Habana, a tres meses de privación de libertad por un delito de Lesiones en ocasión de conducir vehículos por las vías públicas; desde hacía algún tiempo mantenía relaciones amorosas con la menor de 11 años de edad Mercedes C.D. y siendo aproximadamente las once de la noche del 15 de mayo de 1996, se encaminó hacia el domicilio donde ésta reside en el poblado de Güines y la conminó a marcharse con él o contaría a la madre de ésta todo lo ocurrido, por lo que la menor ante el temor de una fuerte represalia por parte de sus padres, lo acompañó a su vivienda donde permanecieron tres días y sostuvieron relaciones sexuales en varias ocasiones hasta que la madre de ella fue a buscarla, pero no obstante quince días después Roberto B.N. y Mercedes C.D. realizaron la misma acción y en esta oportunidad se quedaron juntos una semana, hasta que la madre formuló la denuncia.

Si el delito de Violación cometido por Roberto B.N. se encuentra previsto y sancionado en el artículo 298.1 a.3.a. del Código Penal. 

Responda:

1.
Cuántos delitos de violación ha cometido el acusado. Señale el precepto legal aplicable.

2.
El hecho de que Mercedes C.D. tenga 11 años de edad constituye una circunstancia agravante de la responsabilidad penal.  Señale el artículo del Código.

3.
¿Concurre en este caso alguna circunstancia atenuante de la responsabilidad penal?

4.
Analice el artículo 55 y señale si es posible apreciar la condición de reincidente al acusado.

5.
¿Qué circunstancias de adecuación posible concurren en Roberto?

6.
Señale el límite mínimo y máximo (tomando 20 años como el máximo en este caso) de la sanción a imponer a Roberto B.N., aplicando todas las circunstancias de adecuación que concurren en el hecho.

7.
Teniendo en cuenta que en el acto del juicio oral quedó demostrado que tanto Roberto como Mercedes, deseaban contraer matrimonio, a lo que se oponen los padres de la menor, resultando probado además el  dicho del acusado de que Mercedes le había informado que tenía 14 años de edad y que en realidad la víctima por su desarrollo físico, aparentaba una edad mayor que la que tiene:

· Si usted fuera abogado defensor de Roberto B.N. ¿Qué circunstancia eximente alegaría en su favor? Fundamente su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

· Si el tribunal decide no aceptar la circunstancia eximente de la responsabilidad penal alegada por el abogado defensor y a usted como miembro del Tribunal, le corresponde proponer la sanción a imponerle a Roberto y se encuentra con el hecho de que el límite mínimo a imponer es de 6 años, por lo que no es posible aplicarle una sanción alternativa a la de privación de libertad. Qué institución regulada en el Código Penal teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en ese hecho, usted propondría aplicar. Qué sanción principal y cuál accesoria específicamente le aplicaría. Señale el precepto.

CASO PRACTICO No. 33

Que el acusado Osvaldo L.R., obrero, de 28 años de edad, soltero, de normal conducta social anterior a los hechos, sancionado en la Causa No. 725 de 1992 del Tribunal Provincial Popular de Matanzas a 3 años de privación de libertad, por un delito de Hurto, la que aún no había comenzado a cumplir por encontrarse en rebeldía; siendo aproximadamente las 3 de la tarde del 14 de octubre de 1993, oportunidad en que se encontraba en su vivienda ubicada en  el apto. 10 de la escalera U152 de Micro 10 Alamar en esta Ciudad de la Habana, la menor Esperanza P.T. de 5 años de edad, con el fin de satisfacer sus instintos lúbricos y sin el propósito de realizar con ella el acto sexual, la llevó hasta el baño de dicha casa y luego de bajarle la bermuda que vestía, le succionó los genitales, satisfaciendo así sus deseos.

El fiscal calificó los hechos anteriormente narrados como constitutivos de un delito de Abusos Lascivos, previsto y sancionado en el artículo 300 incisos 1 y 3 del Código Penal.

Responda:

1.
Determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer teniendo en cuenta las circunstancias de adecuación que se encuentran presentes en este caso y haciendo uso de los preceptos 27 y 47 del Código Penal adecue las sanciones correspondientes.

2.
Aplique la sanción conjunta que corresponda con la Causa No. 725 de 1992. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 35

Que los acusados Aníbal CM y Mariano CP concibieron el propósito de sustraer con ánimo de beneficiarse la recaudación del día de la agencia Bancaria 2106, ubicada en Calle 23 esquina J, Vedado y para ello se pusieron de acuerdo con el también acusado Fernando IH, al que le ofrecieron la suma de tres mil pesos para que les diera la combinación de la caja de seguridad, que éste conocía por su condición de cajero en la entidad, y  así las cosas, el día 25 de octubre de 1995, siendo aproximadamente las dos de la madrugada, escogidas éstas de propósito, los acusados Aníbal CM y Mariano CP se dirigieron a la mencionada agencia aprovechando que ese día Fernando IH estuvo trabajando en su turno correspondiente hasta casi la una de la madrugada y al ser el último en retirarse les dejó encima de un buró previamente acordado, los números de la combinación de la caja fuerte. Los acusados para lograr entrar al banco, sin ser detectados por la alarma, escalaron hasta el techo y rompieron dos tejas de fibrocemento, ocasionando daños valorados en 18 pesos y una vez dentro utilizando la combinación que les había dejado Fernando, abrieron la caja de donde sustrajeron la suma de cien mil pesos, cantidad ésta que el acusado Aníbal CM trasladó hacia su domicilio y días después, utilizó 30 mil pesos en la compra de una moto. Iniciadas las investigaciones de rigor se efectuó un registro domiciliario en la vivienda de este acusado, donde se ocupó la suma de 60 mil pesos, y la moto, sin que se pudiera recuperar el resto del dinero sustraído.

Que el acusado Aníbal CM., tiene 20 años de edad, soltero, desocupado, no realiza ninguna actividad socialmente útil, sancionado en la causa 329 de 1988 del Tribunal Militar de la Guarnición de Matanzas, a un año de privación de libertad, por un delito de Pérdida de Bienes Militares, el que padece de esquizofrenia residual con capacidad para conocer el alcance de sus actos, aunque disminuida sustancialmente. Que el acusado Mariano CP, tiene 45 años de edad, casado, desocupado, de regular conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 123 de 1989 del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de La Habana, a cuatro años de privación de libertad, como sanción conjunta, por un delito de Hurto y otro de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor. Que el acusado Fernando IH, tiene 46 años de edad, casado, de normal conducta social anterior a los hechos y fue sancionado en la causa 345 de 1991 del Tribunal Provincial Popular de Ciego de Avila, a 200 cuotas de 50 centavos cada una por un delito de Usurpación.

El fiscal calificó correctamente los hechos narrados como constitutivos de un delito de Robo con Fuerza en las Cosas, previstos y sancionados en el artículo 328-1-a-c-3-b del Código Penal.

Preguntas:

1.
¿Qué clase de autores o cómplices son los partícipes en este caso? Señale el precepto aplicado.

2.
Señale las circunstancias atenuantes, agravantes y de adecuación posible que concurren en cada uno de los acusados.

3.
Teniendo en cuenta que el tribunal decidió apreciarle a los acusados, todas las circunstancias de adecuación posible que usted debió determinar en el inciso anterior, analice todas las demás circunstancias que concurren en el caso y señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer a cada uno de ellos y las sanciones principales y accesorias que específicamente deban ser aplicadas.

4.
Aplique la responsabilidad civil que corresponda y diga el órgano o entidad encargado de hacerla efectiva.

5.
Si el Tribunal Provincial, sancionó al acusado Fernando a  8 años de privación de libertad, fue detenido el 2 de noviembre de 1995 y el fiscal lo aseguró con una medida cautelar de prisión provisional y la sentencia adquirió firmeza el 6 de febrero de 1996, señale el tiempo que debe cumplir en privación de libertad, para evaluarse la libertad condicional y el mes y año en que le corresponde la evaluación.

CASO PRACTICO No.36

Luis KR, de 46 años de edad, de estado civil casado, vecino de Calle C número 120 entre 17 y 19 Vedado, Custodio de la Secundaria Abel Santamaría, de mala conducta social anterior a los hechos, pues se reúne con elementos catalogados como antisociales y no participa en las actividades de las organizaciones sociales y de masas, sancionado en la causa 1201 de 1964, por la Audiencia de Oriente por el delito de Hurto a dos años de privación de libertad, en la causa 702 de 1968 por la Audiencia de Las Villas por el delito de Violación a 5 años de privación de libertad y en la causa 456 de 1976 por el Tribunal Municipal de Regla, por el delito de Engaño a los  Consumidores a una multa de 400 cuotas; en horas de la tarde del 15 de Agosto de 1994, ingirió gran cantidad de, con el propósito de mantener relaciones sexuales a la fuerza con la ciudadana Rosario MZ, de 28 años de edad, la que había quedado en pasar por su domicilio a recoger unos zapatos que él le estaba arreglando, así las cosas, siendo aproximadamente las 8 de la noche cuando efectivamente Rosario MZ se personó en la vivienda, el acusado aprovechando la confianza que existía entre ellos la invitó a pasar al cuarto para mostrarle unos discos compactos que había adquirido recientemente a lo que ésta accedió sin sospechar las verdaderas intenciones que él tenía y una vez en el dormitorio la tomó por los brazos y la lanzó violentamente sobre la cama y le comenzó a quitar la ropa, diciéndole que tenía que hacer el amor con él o la mataría, pero la misma aprovechó un descuido y logró empujarlo con fuerza y este cayó de la cama lo que le posibilitó salir corriendo de la casa.

Al ser detenido fue conducido al hospital y los médicos certificaron que se encontraba en estado de trastorno mental transitorio por la ingestión de bebidas alcohólicas y no podía comprender el alcance de su acción .

Analice los artículos 12, 52, 53,55 y 298 del Código Penal y Diga:

1.
En qué etapa del camino del delito se encuentran los hechos narrados.

2.
Realice una valoración jurídica sobre la posible aplicación de lo preceptuado en el artículo 20 del Código Penal.

3.
Circunstancias atenuantes, agravantes o de adecuación posible concurren en este caso.

4.
Si el Tribunal calificó los hechos por el artículo 298-1a-2c. Analice todas las circunstancias que concurren en este caso y señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer por el Tribunal, teniendo en cuenta que el mismo decidió apreciarle todas las circunstancias que concurren incluidas las de carácter  facultativo.

5.
Señale la sanción principal y las accesorias que específicamente usted le aplicaría.

6.
En caso de sancionarlo a privación de libertad. Considera procedente aplicarle alguna sanción subsidiaria a la privación de libertad. Fundamente su respuesta.

7.
Analice la sanción que usted le aplicó en el inciso 5 y señale el tiempo que debe cumplir en privación de libertad, para poder solicitar la libertad condicional.

 CASO PRACTICO No.37

Que los acusados asegurados Antonio OG y  Sergio RT, puestos de común acuerdo y con el ánimo de obtener beneficios económicos ilícitos, alrededor de las 4 de la tarde del 7 de octubre de 1994, se apropiaron de una novilla, valorada en 770 pesos, de la finca El Perico, en el municipio Artemisa, que es propiedad del ciudadano Juan MK, los que aprovechando la soledad del lugar, la trasladaron y dejaron atada a un árbol y regresaron a las nueve y treinta de la noche de ese día, en compañía del también acusado Luis TH y entre los tres sacrificaron la res y cuando llevaban la carne para la vivienda de Antonio OG, fueron detenidos por una patrulla campesina que cuidaba, la zona. En el proceso investigativo se demostró que el acusado Luis TH, no tuvo conocimiento previo de la sustracción de la novilla y que el acusado Sergio RT le había informado que ésta era de su propiedad, lo que este no dudó, pues todos conocían en el barrio que Sergio tiene una finca, en la que cría  ganado.

Que el acusado Antonio OG, tiene 37 años de edad, casado, desocupado, de pésima conducta social anterior a los hechos, pues estando apto física y mentalmente para el trabajo no realiza ninguna actividad socialmente útil, ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas y se reúne con elementos catalogados como antisociales, sancionado en la causa 239 de 1989 del Tribunal Municipal Popular de la Lisa, por un delito de Hurto, a 180 cuotas de tres pesos cada una y en la causa 199 de 1991 del Tribunal Provincial Popular de Pinar del Río a dos años de privación de libertad por el delito de actividades económicas ilícitas. Que el acusado Sergio RT, tiene 34 años de edad, casado, pequeño agricultor, de regular conducta social anterior a los hechos, no esta integrado a ninguna organización social y de masas y se reúne con elementos catalogados como antisociales, por lo que ha sido advertido oficialmente por la Policía Nacional Revolucionaria, en dos oportunidades, sancionado en la causa 245 de 1987 del Tribunal Provincial Popular de Ciego de Avila, por un delito de Hurto a un año de privación de libertad y en la causa 815 de 1990 del Tribunal Provincial Popular de  Matanzas a tres años de privación de libertad, por un delito de Robo con Fuerza en las Cosas. Que el acusado Luis TH, tiene 18 años de edad, soltero, obrero agrícola, de normal conducta social anterior a los hechos y no le constan antecedentes penales.

El fiscal calificó los hechos anteriormente narrados como constitutivos de un delito de Hurto, previsto y sancionado en el artículo 322-1-2-b del Código Penal, para los acusados Antonio OG y Sergio RT y otro de sacrificio Ilegal de Ganado Mayor y venta de sus carnes previsto y sancionado en el artículo 240-1 del Código Penal, para los acusados Antonio OG, Sergio RT y Luis TH.

Analice los hechos narrados anteriormente y diga:

1.
Circunstancias agravantes que concurren en este hecho.  Señale los preceptos legales aplicables.

2.
Las Circunstancias de adecuación que concurren en cada uno de los acusados.

3.
Teniendo en cuenta que el tribunal decidió apreciarle a los tres acusados, las circunstancias de adecuación que usted debió señalar en el inciso anterior, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y las sanciones principales y accesorias que específicamente le aplicaría a cada uno de los acusados, así como las sanciones conjuntas, en los casos en que proceda su aplicación.

4.
¿Qué responsabilidad civil concurre en este caso y que entidad es la encargada de hacerla efectiva? Señale el precepto legal aplicable.

5.
El acusado Luis TH, antes de concluir el proceso judicial , obtuvo la visa que había solicitado con anterioridad para ir a residir a España y se marchó. ¿Qué institución puede ser utilizada por las autoridades cubanas para solicitar el traslado a Cuba de este acusado?

6.
Si al recibir el gobierno de España la solicitud de traslado a Cuba del acusado Luis TH, analiza su legislación y comprueba que estos hechos no están previstos en la misma como delito. ¿Qué decisión puede adoptar. Fundamente su respuesta y señale el  principio que se aplica?

CASO PRACTICO No. 38

Que el acusado asegurado Joaquín LO, de 41 años de edad, casado, desocupado, vecino de la calle 8 No 61 entre 7 y 9 Marianao, de regular conducta social anterior a los hechos por cuanto falta injustificadamente a sus actividades sociales, sancionado en la causa 601 de 1985 del Tribunal Militar de la División 50 por un delito de Petición colectiva y en la causa 430 de 1991, del Tribunal Provincial Popular de Matanzas, por un delito de Violación a diez años de privación de libertad y que se encontraba en libertad condicional por esta causa; alrededor de las tres de la madrugada del 25 de mayo de 1997, cuando la ciudadana  Raquel HJ, transitaba por una calle que conduce al parque de Diversiones, la interceptó en una parte desolada de la calle y esgrimiendo un cuchillo que injustificadamente portaba, la amenazó que le daría muerte sino mantenía relaciones sexuales con él y cuando el mismo comenzó quitarle las ropas ella aprovechó un descuido y le quitó el cuchillo con el que le infirió una herida en el hombro izquierdo mientras profería gritos de auxilio, por lo que varios vecinos acudieron al lugar, deteniendo al acusado que persistía en su intención de hacer el amor con ella. El acusado Joaquín LO, requirió de asistencia médica y estuvo impedido de realizar sus actividades normales por un período de quince días, teniendo gastos en medicamentos por valor de 32 pesos.

Responda:

a)
En qué etapa del camino del delito se encuentran los hechos descritos anteriormente. Señale el precepto autorizante.

b)
Responde penalmente Raquel HJ por las lesiones que le causó al acusado Joaquín. Fundamente su respuesta.

c)
Si el delito de violación descrito en este caso se encuentra previsto y sancionado en el  artículo 298-1-a-2-c del Código Penal. Responda:

· Es posible apreciar en cuanto al acusado la reincidencia o la multirreincidencia. Señale el precepto aplicable

· Analice los artículos 52 y 53 del Código Penal y señale si concurre alguno de esos supuestos.

· Determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer, teniendo en cuenta las circunstancias que concurren.

· Lea los artículos 27 y 47 del Código Penal y razone las sanciones principales y accesorias que específicamente usted impondría al acusado. Comente sus principales argumentos al respecto.

d)
Qué sucede con el beneficio de la libertad condicional de la que disfrutaba el acusado. Señale el precepto aplicable.

e)
Si al acusado Joaquín le restaban por cumplir tres años de la sanción anterior, aplique la sanción conjunta con el nuevo delito cometido. Señale el artículo adecuado.

f)
Procede alguna declaración en relación con la responsabilidad civil. Fundamente su respuesta.

CASO PRACTICO No.39

Que los acusados Adolfo MB y Ridel SL, puestos de común acuerdo alrededor de las dos de la madrugada del día 6 de julio de 1996, cuando la ciudadana Xiomara MV, de 18 años de edad transitaba sola por el sendero que conduce al políclinico de Bauta, la interceptaron en una parte del camino desolado y lleno de arbustos y con ánimo de tener relaciones sexuales con la misma, la lanzaron al suelo, rompiéndole la ropa y mientras el acusado Ridel SL la sujetaba fuertemente por los brazos el también acusado Adolfo MB mantenía relaciones sexuales con la misma y cuando ya se disponían a intercambiarse pasó accidentalmente un campesino por el lugar, evitando que Ridel SL consumara su propósito. Que la víctima al ser examinada por los médicos presentó un himen anular, con desgarro a las cinco de la símil de la esfera del reloj y como lesión extragenital dos sugilaciones en la mama izquierda. Que el acusado Adolfo  MB, de 28 años de edad, soltero, obrero, vecino de Obispo No 30 entre Calvario y Compostela, de normal conducta social anterior a los hechos, fue sancionado en la causa 302 de 1992 del Tribunal Provincial Popular de La Habana a tres años de privación de libertad por un delito de Abusos Lascivos, del que se encontraba remitido condicionalmente por un período de prueba de cinco años. Que el acusado Ridel SL, tiene 19 años de edad, casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, pues no realiza ninguna labor socialmente útil encontrándose apto física y mentalmente para ello, fue sancionado a tres años de privación de libertad en la causa 291 de 1993 del Tribunal Provincial de Sancti Spíritus por un delito de Violación, cuya sanción había extinguido dos semanas antes de estos hechos.

Analice el caso anterior y:

a)
Señale qué clases de autores son Adolfo MB y Ridel SL. Señale el precepto legal aplicable.

b)
Señale las circunstancias atenuantes y agravantes  y especifique los artículos.

c)
En qué etapa del desarrollo del camino del delito se encuentran estos hechos para cada acusado.

d)
Teniendo en cuenta que el delito de Violación, narrado anteriormente, se encuentra previsto y sancionado en el  artículo 298-1-a-2-a del Código Penal, responda:

· Circunstancias de adecuación posible que concurren para cada uno de los acusados.

· Considerando que el Tribunal decidió apreciarle  todas las circunstancias que concurren hasta aquellas que son de carácter facultativo, señale los límites mínimos y máximos de la sanción a impone.

· Señale las sanciones principales y accesorias que usted aplicaría a cada uno de los acusados.

· Que sucede con la Remisión Condicional que disfrutaba Adolfo MB. Señale el precepto legal aplicable.

e)
Determine la sanción conjunta correspondiente a Adolfo MB y los artículos en los que fundamenta su apreciación.

CASO PRACTICO No.40

Que los acusados Rafael OP y Marcelo FG, puestos de común acuerdo y con el ánimo de obtener beneficios económicos ilícitos, en horas no precisadas del día 7 de diciembre de 1997 planificaron llevar a cabo la sustracción de una novilla perteneciente a Juan TL  y valorada en la suma de 986 pesos. Es así como se trasladan esa misma noche al Barrio de Quemados en el municipio San José de las Lajas donde reside Juan TL y aprovechando que el animal se encontraba en un lugar solitario, cercano a su domicilio se apoderaron del mismo y lo trasladaron para un campo de caña aproximadamente a un kilómetro de distancia  y lo dejaron allí atado con el fin de sacrificarlo al siguiente día, lo que efectivamente realizaron personándose en este sitio el 8 de abril aproximadamente a las cinco de tarde, armados de un cuchillo y un machete con los que dieron muerte a la res  y cuando se disponían a marcharse con la carne en una bicicleta que traía  Rafael OP fueron sorprendidos por agentes de la autoridad  por lo que dejaron abandonada la bicicleta con el producto y  un pullover perteneciente a éste, dándose a la fuga ambos. Que todo lo ocupado fue remitido al Laboratorio Provincial de Criminalística, los que al ser peritados se comprobó la presencia de manchas hemáticas correspondiente a ganado mayor en el pullover, al igual que la carne ocupada que resultó ser de este tipo.

Que horas mas tardes los acusados fueron  identificados, detenidos y conducidos  a la Unidad de la PNR. Que el acusado Rafael OP, tiene 26  años de edad, soltero, de pésima conducta social anterior a los hechos, pues estando apto físico y mentalmente para el trabajo no realiza ninguna labor socialmente útil, no está incorporado a los CDR y ha sido advertido en cinco ocasiones por la PNR por su negativa conducta, sancionado en la causa No 158 de 1993 a un año de privación de  libertad, por un delito de Contrabando por el Tribunal Provincial Popular de Villa Clara. Que el acusado  Marcelo FG, tiene 40 años de edad, casado, trabajador por cuenta propia, ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas y perturba el orden en el barrio donde reside, sancionado en la causa 184 de 1993 del Tribunal Provincial Popular de Holguín por un delito de Evasión a un año de privación de libertad, en la causa 286 de 1994 del Tribunal Municipal Popular de  Quivicán a una multa de 180 cuotas de tres pesos cada una por el delito de Lesiones, en la causa 963 de 1995 del Tribunal Provincial Popular de Ciego de Avila a una multa de 300 cuotas de dos pesos por un delito de hurto y en la causa 622 de 1995 del Tribunal Provincial Popular  de Las Tunas a un año de privación de libertad por un delito de Atentado.

Analice los hechos narrados anteriormente y diga:

1.
Señale el grado de participación de cada uno de los acusados en estos hechos.

2.
Enumere las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren y el precepto legal aplicable.

3.
Las circunstancias de adecuación posible que están presentes.

4.
Teniendo en cuenta que el delito de Hurto se encuentra previsto y sancionado en el artículo 322.1.2.b y el de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor y Venta de sus carnes, en el artículo 240.1, ambos del Código penal; determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y las principales y accesorias que específicamente usted aplicaría a cada uno de los acusados; así como la sanción conjunta que corresponda. En todos los casos refiérase al precepto legal aplicado. El Tribunal decidió apreciarles las circunstancias de adecuación que concurren en cada uno de ellos.

CASO PRACTICO No .41

Que los acusados Germán LX y Pedro ED, puestos de común acuerdo, en  horas no precisadas de la madrugada del 30 de agosto de 1997, se dirigieron al domicilio de Carlos RF ubicado en la finca La Campana, Municipio Cotorro y conociendo que el mismo se encontraba de viaje en Pinar del Río, utilizando un instrumento idóneo que no fue ocupado y bien pudiera ser una pata de cabra, zafaron las tablillas de las persianas de dicha vivienda, ocasionándole daños valorados en once pesos y sustrajeron con ánimo de lucro un radio VEF valorado en cuarenta pesos, cinco pantalones de hombre con un precio de veintiocho pesos y una grabadora marca Sony con un valor de 970 pesos, todo lo que llevaron para el domicilio del acusado Germán LX, donde vendieron a distintas personas no identificadas los pantalones y el radio y al efectuarse registro domiciliario se le ocupó la grabadora a la que le faltaban dos bocinas y el micrófono lo que fue valorado en 85 pesos. Que en el curso de las investigaciones practicadas en el lugar de los hechos, fueron encontradas dos huellas dactilares que al ser remitidas al Laboratorio Provincial de Criminalística, correspondían al acusado Pedro ED. Que el acusado Germán LX, tiene treinta años de edad, casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, pues no realiza ninguna labor socialmente útil, se relaciona con elementos catalogados como antisociales, por lo que ha sido advertido oficialmente en dos oportunidades por las PNR, sancionado en la causa 603 de 1994 del Tribunal Provincial Popular de Pinar del Río por un delito de Violación en grado de tentativa a dos años de privación de libertad. Que el acusado Pedro ED, tiene 17 años de edad, soltero, estudiante, de buena conducta social anterior a los hechos y con una participación activa en las actividades de las organizaciones sociales y de masas y no le constan antecedentes penales.  

El Fiscal calificó correctamente los hechos como constitutivos de un delito de Robo con Fuerza en las Cosas, previsto y sancionado en el artículo 328.1.c.2.b.3.b del Código Penal.

Analice las circunstancias que concurren este hecho y diga en cada supuesto los preceptos legales aplicable:

1.
Señale circunstancias atenuantes, agravantes y de adecuación posible que están presentes en cada uno de los acusados.

2.
Determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer, si el tribunal decidió preciarle todas las circunstancias que concurren en cada acusado, incluyendo las de carácter facultativas.

3.
Después de observar los requisitos previstos en el artículo 47 del Código Penal y las restantes circunstancias apreciadas por usted, imponga las sanciones principales y accesorias a cada acusado.

4.
Señale las formas de responsabilidad  civil que están presentes en este hecho, y determine la cuantía en el caso procedente.

5.
Qué órgano o entidad es el encargado de hacer efectiva la responsabilidad civil.

CASO PRACTICO No.42

Que los acusados Alberto A. S, Enrique T.G y Fermín F H, puestos de común acuerdo concibieron el propósito de sustraer el dinero que se depositaba en una de las Casas de Cambio de Divisas (CADECA), ubicada en Calle 12 entre 21 y 23 ,Vedado, Ciudad de La Habana y a tales efectos el acusado Alberto A. S. durante quince días visitó el lugar con el pretexto de cambiar cada día un dólar por lo que tuvo la oportunidad de conocer todos los mecanismos de seguridad existentes en el mismo, como fue, cantidad de custodios, horarios de entrega y recogida del dinero, promedio diario de recaudación de divisas y además confeccionó un plano con las posibles vías de acceso al lugar, todo ello lo entregó al acusado Enrique T.G. para que lo examinara y precisara los detalles,  comprobando éste que era necesario conocer la combinación de la caja fuerte donde se depositaba la divisa pues la misma se encontraba empotrada en la pared y no podían llevársela, por ese motivo conociendo que su cuñado Fermín F.H. era cajero pagador de la mencionada  casa de cambio, le propuso al mismo que le darían la suma de 2 mil dólares si les proporcionaba la combinación a lo que éste accedió, así las cosas y con todos estos detalles el 5 de Mayo de 1996 aproximadamente a las 2 de la madrugada, hora que escogieron porque sabían que el custodio iba a tomar café en ese momento, el acusado Alberto A. S. se dirigió al lugar en compañía de su hijo Alejandro A.M de 14 años de edad para que lo ayudara pues Enrique TG no podía asistir por haber sido movilizado por su centro de trabajo. Una vez que ambos llegaron al local, Alberto A. S. utilizando un instrumento conocido como pata de cabra que fue ocupado posteriormente, ejerció presión sobre el llavín de la puerta principal hasta que logró zafarlo penetrando al inmueble y utilizando la combinación de la caja fuerte que le había sido proporcionada por Fermín F. H. abrió la misma y cuando su hijo Alejandro AM se dispuso a sacar los billetes que se encontraban en su interior se activó la alarma que estaba conectada en este lugar, lo que motivó la presencia del custodio y otros vecinos que detuvieron a Alberto y a Alejandro, cuando se disponían a abandonar el local.

En el curso de las investigaciones practicadas se conoció que:

El acusado Alberto A. S. tiene 38 años de edad, casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos pues se relaciona con elementos catalogados como antisociales, altera el orden con frecuencia en su zona de residencia, ejecutoriamente sancionado por el Tribunal Provincial de Ciudad de La Habana en la causa 456/93 a dos años de privación de libertad por un delito de Lesiones y por el Tribunal Municipal Popular de Pinar del Río en la causa 124/ 95 a una multa de 180 cuotas de dos pesos cada una por el delito de Hurto.

El acusado Enrique T.G., tiene 29 años de edad, casado, de regular conducta social anterior a los hechos toda vez que ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas  molestando a los vecinos, siendo advertido oficialmente en reiteradas ocasiones por el Jefe de Sector de su área para que enmendara su conducta, ejecutoriamente sancionado por el Tribunal de Ciudad de La Habana en la causa 876/92 a 7 años de privación de libertad por un delito de Robo con Fuerza en las Cosas, encontrándose en libertad condicional, desde hacia un año luego de extinguir, 4 años y seis meses de la sanción impuesta.

El acusado Fermín F. H., de 19 años de edad, soltero, trabajador, de normal conducta social con anterioridad a los hechos, sin que le consten antecedentes penales, al ser detenido por las autoridades los familiares presentaron un certificado médico por problemas psiquiátricos y al ser remitido al centro correspondiente se le practicó peritaje, donde los médicos acreditaron que el mismo padece de una oligofrenia ligera que le disminuye la capacidad para comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta.  

Que Alejandro A.M. tiene 14 años de edad, estudiante, de buena conducta social con anterioridad a los hechos.

Los hechos narrados son  constitutivos de un delito de Robo con Fuerza en las Cosas, previsto y sancionado en el artículo 328. 1c y 2c del Código Penal.

Responda:

b)
Determine quiénes son autores en este hecho y clasifique los mismos. Señale el precepto legal aplicable en cada caso.

b) Qué decisión adoptará respecto a Alejandro A. N. Fundamente su respuesta.

c)
Diga  en qué etapa del camino del delito se encuentra este hecho. Señale el precepto aplicable.

d)
Señale las circunstancias atenuantes o agravantes que concurren en este caso y el precepto legal de las mismas.

e)
Señale las circunstancias de adecuación posible que concurren para cada uno de los acusados.

f)
Teniendo en cuenta que el Tribunal decidió apreciar todas las circunstancias que concurren en cada acusado. Señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer a cada uno de ellos y las sanciones principales accesorias correspondientes.

g)
Qué efectos producen el nuevo delito cometido en cuanto al acusado Enrique T.G., que se encontraba en libertad condicional. Forme la sanción conjunta que corresponda. Señale los preceptos legales aplicable.

h)
Es posible aplicar alguna sanción subsidiaria a la privación de libertad a alguno de los acusados. Fundamente su respuesta.

i)
Si el acusado Alberto A. S. comienza a cumplir la sanción el 13 de Octubre de 1997, indique cuándo debe evaluársele la libertad condicional, teniendo en cuenta la sanción aplicada por usted. Fundamente el precepto aplicable. (señale mes y año en que corresponde dicha evaluación)

CASO PRACTICO No. 43

Durante un proceso de instrucción seguido en la correspondiente Unidad de la PNR del municipio Güira de Melena, se demostró que el acusado Amelio T.P. con el propósito de sustraer parte de los productos existentes en el almacén No. 435 de ese municipio y obtener ganancias de la venta de los mismos, se encaminó al lugar y realizó un plano delimitando las posibles vías de acceso a éste y la mejor hora para cometer el hecho sin el riesgo de ser descubierto, y con todo este material preparado se dirigió al domicilio del también acusado Ramiro D.E. con el que estaba puesto de acuerdo y se lo entregó con la fecha en que debía realizar el hecho. El día acordado Ramiro D.E. al llegar al almacén y cuando se disponía a penetrar en el mismo fue observado por un vigilante nocturno de 73 años de edad, quién tenía un palo y se lo lanzó impidiéndole que entrara al almacén pero le causó lesiones graves con peligro inminente para su vida.

Ramiro D.E. es portador de Oligofrenia Ligera que de acuerdo con el dictamen psiquiátrico presenta un coeficiente de inteligencia de 75 % que lo coloca en un nivel normal bajo y le disminuye en algún grado su capacidad para discernir del bien y el mal.

· De las instituciones de la parte general del Código que ha estudiado, explique cuáles se manifiestan en este caso.

 CASO PRACTICO  No. 44

Que por motivo de la desaparición de varios automóviles en un breve período de tiempo en la Ciudad de la Habana, se practicó una investigación por el Ministerio del Interior, comprobándose lo siguiente:

Que los acusados nombrados Angel P.A., José G.D y Fernando L.T., se reunieron y acordaron un plan para la sustracción a determinadas personas de sus automóviles y luego venderlos para obtener así las ganancias correspondientes, asignándole a cada una de estas personas las actividades que debían realizar pero sin que ellos tuvieran que intervenir en la ejecución de estos hechos. Las tareas se distribuyeron de la siguiente forma:

Pedro G.M.: Informaría al teléfono que se le indicó la existencia de un carro cuyo dueño se hubiese alejado del lugar y demorara en regresar.

Nicasio R.T.: Mecánico de experiencia, le haría un puente al carro seleccionado que permitiera arrancarlo sin necesidad de utilizar llave.

Juan L.F.: Chofer, se llevaría el carro al lugar que se le indicara.

Osvaldo B.M.: Enviaría al lugar a su hijo de 15 años, con un maletín con las herramientas que utilizaría el mecánico.

Antonio H.S.: Desarmaría el carro dejando las piezas en el lugar convenido.

Pedro M.N.: Vendería las piezas, conociendo la procedencia de las mismas.

Responda:

1.
Diga respecto a cada uno de los participantes si es autor o cómplice y especifique qué clase de autoría está presente en cada uno. Señale los preceptos legales aplicables.

CASO PRACTICO No. 45

Que conociendo los agentes del Orden Interior del municipio Guanabacoa, que el acusado Abelardo R.L., se venía dedicando a la actividad de juego ilícito conocido por  "bolita" en calidad de colector, siendo aproximadamente las 6 de la tarde del 11 de mayo de 1994, lo interceptaron a la salida de su domicilio y le ocuparon 5 listas con apuntaciones numéricas, correspondientes a dicho juego y la suma de 500 pesos, provenientes del mismo. El acusado Abelardo R.L. tiene 19 años de edad, casado, trabajador por cuenta propia, de regular conducta social anterior a los hechos y no le constan antecedentes penales. Al ser peritado por los médicos psiquiatras, estos determinaron que padece de Oligofrenia Moderada, con capacidad sustancialmente disminuida para comprender el alcance de su actuación y dirigir su conducta.

1.
Si el delito de Juegos Prohibidos se encuentra previsto y sancionado en el artículo 219 apartado 1 del Código Penal, determine la sanción principal y accesoria que corresponda al acusado después de determinar las circunstancias de adecuación que concurren en el mismo.

2.
Si Abelardo R.L. es sancionado a privación de libertad qué derechos le asisten en el centro penitenciario al que se destine. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 46

Durante la realización de un proceso de instrucción, se demostró que Miguel A.C. con el propósito de darle muerte a Alfonso M.V. con el que mantenía viejas desavenencias personales, le pagó 400 dólares a Raúl T.A. para que realizara tal acción, el día convenido aproximadamente a las 5 de la tarde Raúl T.A. conociendo de la actividad que debía realizar esa noche compró una botella de ron y la ingirió junto a un amigo en su casa y alrededor de las 12 de la noche se encaminó al lugar escogido y utilizando un revólver de su propiedad disparó sobre la víctima cuando esta pasaba por allí ocasionándole la muerte como consecuencia de las lesiones recibidas. Que al ser detenido unas cuadras después por agentes de la PNR, éstos comprobaron que no lograba coordinar sus movimientos articulaba palabras confusas y no comprendía la acción que había realizado como consecuencia del trastorno mental transitorio en que se encontraba por la ingestión de bebidas alcohólicas, demostrándose de igual forma en las investigaciones realizadas que la persona que resultó fallecida era el propio hijo del acusado y que el mismo vestía ese día ropas similares a las que llevaba Alfonso M.V.

Responda:

1.
De las instituciones del Derecho Penal General que usted ha estudiado, explique las que están presentes en este caso.

2.
Lea los artículos 263 y 264 del Código Penal y valore cuál de los mismos es el aplicable teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 23 del Código Penal.

CASO PRACTICO No. 47

Que el acusado Adalberto TM, en horas de la madrugada del día 20 de Febrero de 1992,  en ocasión de encontrarse de guardia como miembro del cuerpo de vigilancia y protección en la base náutica  del Hotel ¨Ancon¨ en el Municipio de Trinidad, provincia de Sancti Spíritus, concibió la idea de destruir mediante incendio una lancha de la base y a esos efectos, se dirigió al almacén y luego de escalar una pared, penetró en la cocina y se apoderó de una caja de fósforos y un saco, llenando este último de papeles que recogió  en el falso techo  del almacén, para facilitar la rápida propagación del incendio y mientras realizaba todo esto ingería una botella de ron Castillo que llevó de su domicilio, dirigiéndose también al depósito  de combustibles y tomó 6 cubetas de petróleo que valen 39.20 pesos, las que trasladó en dos viajes que dio en una canoa hasta la lancha que escogió como objetivo para incendiar la "Embarcación KAM-45",  de recreación y pesca, perteneciente a la empresa Turística de Sancti Spíritus  y que estaba destinada a prestar servicios a turistas extranjeros y que fue adquirida en la suma de  103,000,00 dólares, comenzando a prestar servicio en el mes de enero, por lo que se trata de una embarcación nueva, cuyo nombre es  "Mar Azul", así las cosas, después de verter combustible en todos los puntos de la embarcación le prendió fuego, destruyéndola completamente, junto a otros bienes que se encontraban  dentro de la misma y que fueron valorados en la suma de 784 pesos.

Que como consecuencia de las llamas que se originaron con el fuego, los vigilantes del Hotel Costa Sur que se encuentra muy cercano, se dirigieron al lugar y allí  detuvieron al acusado, que se había quedado dormido, producto de la ingestión de bebidas alcohólicas, siendo conducido a la unidad de la policía mas cercana y donde los agentes de la autoridad al percatarse del estado en que se encontraba, lo remitieron al centro asistencial correspondiente, donde los médicos luego de examinarlo, certificaron que se encontraba en estado de trastorno mental transitorio, lo que le imposibilitaba conocer el alcance de su acción y dirigir su conducta, derivado ello del excesivo consumo de alcohol.

Que el acusado Adalberto TM, de 20 años de edad, soltero, de normal conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 2033 de 1991 por el Tribunal Municipal Popular de Florida, a una multa de 170 cuotas de tres pesos cada una, por un delito de Lesiones. 

Analice el hecho anterior y responda utilizando los preceptos de ley correspondientes:

1.
Puede apreciarse alguna circunstancia eximente de la responsabilidad penal en favor del acusado Adalberto TM. Fundamente su respuesta.

2.
Teniendo en cuenta que los hechos narrados corporifican el delito de Estragos, previsto y sancionado en el artículo 174 incisos 1 y 3 del Código Penal, señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y específicamente las sanciones principales y accesorias que usted le aplicaría al acusado.

3.
Aplique la responsabilidad civil correspondiente, determine la cuantía de la misma y el órgano encargado de hacerla efectiva.

4.
Si el acusado Adalberto TM, fue sancionado a siete años de privación de libertad, después de estar durante cuatro meses en prisión provisional, comenzó a cumplir la sanción el 4 de junio de 1992, disfrutó de siete meses de licencia extrapenal por problemas de salud y en total le rebajaron por buena conducta en el Centro Penitenciario durante tres años sesenta días de la sanción. Determine mes y año en que deba ser evaluada la Libertad condicional. 

CASO PRACTICO No. 48

Que siendo aproximadamente las siete de la mañana del día 29 de julio de 1994, agentes de la Policía Nacional Revolucionaria, teniendo conocimiento de que el acusado Armando HY se venía dedicando desde hacia algún tiempo, con el ánimo de obtener fáciles ganancias a la práctica del juego ilícito conocido por ¨bolita¨, en concepto de banquero, le efectuaron un registro en su domicilio, ubicado en la calle San Cristóbal No.432 entre Rastros y Corona, Centro Habana, donde le ocuparon en el interior de un armario 92 listas con anotaciones del referido juego y la suma de 4 896 pesos provenientes de dicha actividad. Que el acusado Armando HY, tiene 62 años de edad, casado, jubilado, de regular conducta social anterior a los hechos, porque ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas alterando el orden en el lugar donde reside y sancionado por el Tribunal Municipal Popular de Playa, en la causa 398 de 1994 a una multa de ciento ochenta cuotas de dos pesos cada una, por el delito de Actividades Económicas Ilícitas. 

Los hechos antes descritos se encuentran previstos y sancionados en el artículo 219.1 del Código Penal.

Analice el caso y responda:

1.
¿Qué circunstancias de adecuación posible concurren en este hecho?

2.
Si en el curso de las investigaciones practicadas el abogado defensor presenta un certificado médico, donde se certifica que el mismo padece de una demencia senil precoz, que lo priva de la capacidad de comprender el alcance de sus actos y dirigir su conducta. Qué solución legal usted daría al caso, una vez verificadas mediante peritaje médico legal correspondiente, las circunstancias alegadas por el abogado.

CASO PRACTICO No. 49

El acusado Edilberto TI, de 22 años de edad, casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos porque ocasiona alteraciones en su zona de residencia en horas de la noche y molesta constantemente a los vecinos, siendo advertido oficialmente por agentes de la autoridad  en tres ocasiones, sancionado en la causa 4834 de 1993 del Tribunal Municipal Popular del Cerro a siete meses de privación de libertad por un delito de Lesiones, en la causa 151 de 1995 por el Tribunal Militar de la Guarnición de la Habana por un delito de Encubrimiento a 18 meses de privación de libertad, el que producto de un golpe recibido cuando pequeño tiene frecuentes crisis de amnesia y los médicos acreditan por tal motivo tiene disminuida sustancialmente su capacidad para entender el alcance de su acción y dirigir su conducta; en horas de la tarde del 18 de mayo de 1997, interceptó al ciudadano Gabriel MK quien transitaba por la Avenida de Rancho Boyeros conduciendo una bicicleta azul de uso, valorada en cincuenta pesos y lo golpeó ocasionándole lesiones consistentes en herida facial de 2 centímetros, de las que demoró en sanar siete días sin posteriores secuelas y  le sustrajo con ánimo de lucro la mencionada bicicleta, sin que la misma fuera recuperada.

Responda:

1.
Concurre en este caso alguna circunstancia eximente, atenuante o agravante de la responsabilidad penal.

2.
Analice el artículo 55 del Código Penal y revise los antecedentes penales que le constan a Edilberto TI y responda si al mismo se le considera reincidente o multirreincidente. Fundamente su respuesta.

3.
Si el delito cometido se encuentra tipificado en el artículo 327.1 del Código Penal y el tribunal decidió apreciar todas las circunstancias descritas en los incisos anteriores, determine el límite mínimo y máximo de la sanción a imponer.

4.
En el supuesto de que el Tribunal lo haya sancionado a cuatro años de Privación de libertad, es posible aplicar alguna de las sanciones sustitutivas de la privación de libertad que se describen a continuación. Fundamente su respuesta en cada caso:

· Trabajo Correccional Con Internamiento       Si____________    No__________

· Trabajo Correccional Sin Internamiento         Si____________    No__________

· Limitación de Libertad                                    Si____________    No_________

5.
Qué valoración jurídica usted realizaría acerca de la posible aplicación de la Remisión Condicional de la sanción.

6.
Aplique la Responsabilidad Civil correspondiente y diga qué órgano será el encargado de hacerla efectiva.

CASO PRACTICO No. 50

Que el acusado Lázaro ST, de 35 años de edad, soltero, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, ya que encontrándose apto físico y mentalmente para ello, no realiza ninguna labor socialmente útil, ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas molestando a los vecinos, presume de guapo, sancionado en la causa No 55 de 1994 por el Tribunal Provincial de Cienfuegos, por el delito de Robo con Fuerza en las Cosas a seis años de privación de libertad, conoció a través de un familiar suyo que en el Restaurante Castillo de Jagua, ubicado en la esquina de G y 23 en el Vedado, se depositaba el dinero de la recaudación de las ventas cada tres días y concibió el propósito de apropiarse de ésta, y a tales efectos, durante varios días observó por los alrededores del lugar el posible acceso al mismo y ya cuando había organizado toda la ejecución del robo, le propuso a los acusados SixtoTV y Homero NJ, de 21 y 17 años respectivamente, estudiantes y de normal conducta social anterior a los hechos que les daría la suma de 2 000 mil pesos si realizaban el hecho, aprovechando él para trasladarse a la provincia de Matanzas después de precisar todos los detalles ; siendo así, que puestos de común acuerdo en horas de la madrugada escogidas éstas de propósito, del 15 de Junio de 1996, los acusados Sixto TV y Homero NJ se dirigieron al mencionado centro y utilizando una segueta que fue ocupada, fracturaron el candado que daba seguridad al local y ya en el interior de éste se dirigieron a la cocina y sustrajeron cuatro piernas de jamón valoradas en 175 pesos, y dos libras de quesos valoradas en 22 pesos y al abrir la caja fuerte se apropiaron solamente de cien pesos para cada uno y cuando se retiraban fueron sorprendidos por la Guardia Cederista, dándose a la fuga del lugar y dejando abandonado en la huida, los productos alimenticios sustraídos, los que fueron recuperados y entregados a la empresa perjudicada, siendo detenidos posteriormente y el acusado Homero NJ confesó a las autoridades su participación en los hechos y entregó los cien pesos que había sustraído, contribuyendo con su declaración a esclarecer la participación que en el hecho tuvieron el resto de los acusados.

Responda en cada caso señalando el precepto aplicable.

1.
Diga las clases de autores que aparecen en este hecho.

2.
Analice si concurren circunstancias atenuantes o agravantes y señale las mismas.

3.
Que circunstancias de adecuación posible concurren en cada uno de los acusados.

4.
Si el hecho fue calificado correctamente como constitutivo de un delito de Robo con Fuerza en las Cosas que se encuentra previsto y sancionado en el artículo 328-1-c-2-c y el Tribunal decidió apreciarle a los acusados las circunstancias de adecuación posible que usted determinó en el punto número tres, señale:

· Límite mínimo y máximo de la sanción a aplicar a cada uno de los acusados

· Las sanciones principales y accesorias que específicamente usted les aplicaría. 

· Analice la participación de los acusados en los hechos y señale si es de aplicación alguna sanción sustitutiva a la privación de libertad y fundamente su respuesta.

5. Diga si procede en este caso alguna de las formas de la responsabilidad civil prevista en el Código Penal, quien sería el órgano o la entidad encargada de hacerla efectiva.

CASO PRACTICO No. 51

Que  los acusados asegurados Radamés R L y Karelia  B J, puestos de común acuerdo, alrededor de las 4.00 p.m. del 18 de julio de 1997, cuando abordaron  el ómnibus de la ruta 222 en la parada de frente al Coppelia en 23 y L , aprovechando la aglomeración de personas existentes en el lugar, mientras la acusada Karelia empujaba al ciudadano Roberto T V, cuando este trataba de abordar el ómnibus Radamés R L le introdujo una de sus manos en el bolsillo derecho del pantalón y le extrajo una billetera, con 30 pesos, la que de inmediato colocó en la cartera que tenía Karelia, siendo sorprendido en este momento. Que el acusado Radamés R L, tiene 37 años de edad, soltero, desocupado, vecino del edificio 8, escalera C-17 apto 6 Bloque E del Reparto Alamar, tiene mala conducta social anterior a los hechos, pues no realiza ninguna actividad socialmente útil, se relaciona con elementos catalogados como antisociales y no participa en las actividades de las organizaciones políticas y de masas, fue sancionado en la causa No 109 de 1993,  por el Tribunal Municipal Popular de la Lisa a cuatro meses de privación de libertad por un delito de Lesiones y en la causa No 203 de 1994 por el Tribunal Provincial Popular de La Habana, por un delito de Hurto, cometido en la terminal del Lido, aprovechando la aglomeración de personas existente frente a la taquilla de dicha terminal, siendo sancionado a cuatro años de privación de libertad, del que se encontraba desde hacia un año disfrutando de la libertad condicional. Que al ser sometido a peritaje psiquiátrico, los médicos dictaminaron que tenía sustancialmente disminuida la facultad para comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta. Que la acusada Karelia BJ, tiene 17 años de edad, soltera, estudiante, vecina de Avenida del Puerto No 503 entre Campo y Capdevila, de buena conducta social anterior a los hechos, la que participa activamente en las actividades de las organizaciones de masas a las que pertenece y no le constan antecedentes penales.

El fiscal calificó los hechos como constitutivos de un delito de Hurto para Radamés RL previsto y sancionado en el artículo 324.1.2 y para Karelia BJ en el artículo 324 .1 ambos del Código Penal.

Lea detenidamente el supuesto anterior y diga:

1.
¿Qué formas de la participación se encuentran presente en este hecho?

2.
En qué etapa del camino del delito se encuentran los hechos narrados.

3.
Enumere las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en este hecho y señale el precepto legal aplicable.

4.
¿Concurre en Radamés RL la circunstancia de adecuación posible de la reincidencia o la multirreincidencia?. Fundamente su respuesta.

5.
¿Concurre alguna circunstancia de adecuación posible en los acusados?. Señale los artículos del Código Penal correspondientes.

6.
Analice todos las circunstancias concurrentes y teniendo en cuenta que el Tribunal decidió apreciarlas todas incluyendo las que tienen el carácter de facultativas, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer a cada uno de los acusados.

7.
Imponga  las sanciones principales y accesorias que específicamente usted aplicaría a cada acusado.

8.
¿Qué sanción o medida aplicaría usted a Karelia BJ en sustitución de la privación de libertad? Fundamente su respuesta.

9.
¿Qué efectos produce la nueva sanción aplicada a Radamés RL con respecto a la libertad condicional que éste disfrutaba? Señale el precepto legal aplicable.

10.
Aplíquele la sanción conjunta a Radamés RL y señale el precepto legal aplicable, teniendo en cuenta que le restaba por cumplir un año de la sanción impuesta por el delito anterior, luego de abonarle el tiempo que disfrutó de la libertad condicional. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 52

Que el acusado Alberto BC, de 23 años de edad, casado, obrero, de buena conducta social anterior a los hechos, quién mantiene una participación destacada en las actividades de las organizaciones sociales y de masas a las que pertenece, sin antecedentes penales, desde hacia algún tiempo había concebido el propósito de mantener relaciones sexuales con su vecina Josefina PN, de 23 años de edad, lo que manifestó al también acusado Bernardo CF, de 17 años de edad, estudiante de normal conducta social anterior a los hechos, quien le respondió que era una buena idea, pues esta es una muchacha muy bonita y que él sabía además que ella todas las noches regresaba de la vivienda de su tía y transitaba por una calle oscura cercana al parque Mariana Grajales  y que éste era un buen lugar para violarla y así las cosas, el acusado Alberto BC con toda esta información, en la noche del 21 de Julio de 1993, aproximadamente a las 11:30 de la noche, vistiendo un uniforme de policía  perteneciente a un hermano suyo, interceptó a la víctima y le manifestó que lo acompañara hasta la unidad de la PNR para que sirviera de testigo en una diligencia de instrucción que se iba a practicar, llevándola hasta el lugar que le indicó Bernardo CF, donde amenazó a Josefina obligándola a realizar el amor con él, porque de lo contrario la llevaría detenida, logrando de esta forma consumar su propósito por el temor infundido en la muchacha. Que la víctima al ser peritada por los médicos legistas estos dictaminaron que presentaba desgarros antiguos a las 6 y 9 de la símil de la esfera del reloj, sin presentar ningún tipo de lesión extragenital y que esta padecía de esquizofrenia paranoide, por lo que carecía de facultad para comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta, sin presentar signos exteriores que evidenciaran esa patología.

Analice el caso anterior y:

1.
Señale el grado de participación de cada uno de los acusados en este hecho amparado en el artículo del Código correspondiente.

2.
Enumere las circunstancias atenuantes, agravantes y de adecuación posible que concurren en este hecho.

3.
Teniendo en cuenta que el Tribunal calificó correctamente los hechos como constitutivos de un delito de Violación previsto y sancionado por el artículo 298-1-b) 2-b) para Alberto BC y298-1b) para Bernardo CF y analizando todas las circunstancias de adecuación que concurren en el mismo, conociendo además que el Tribunal decidió apreciar también  las que son de carácter facultativo:

· Señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer a cada uno de los acusados.

· Imponga las sanciones principales y accesorias a Bernardo CF y diga si es posible aplicar alguna sanción sustitutiva de la privación de libertad.

4.
Si el acusado Alberto BC, comenzó a ejecutar la sanción  impuesta por usted el día  6 de diciembre de 1993 y estuvo en prisión provisional con anterioridad durante 37 días. Diga en que mes y año le corresponde evaluarle la libertad condicional. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 53

Que el acusado Urbano M.C., siendo aproximadamente las 5:30 a.m. del 24 de julio de 1993, cuando se encontraba en la Terminal de Omnibus ubicada en el municipio Playa y con el propósito de despojar de los bienes que llevaban consigo las personas que allí se encontraban, y puesto de común acuerdo con el también acusado Virgilio R.D., aprovechando la aglomeración pública que existía en el lugar ambos se acercaron a un ciudadano que resultó ser Orlando S.C. y en un descuido del mismo cuando iba a abordar el ómnibus, le sustrajeron de la faja delantera del pantalón una cartera tipo fletera valorada en 16 pesos, que contenía en su interior 120 pesos y se la entregó al otro acusado quien fue detenido al intentar salir corriendo del lugar por varias personas que se encontraban allí presentes, las que con ayuda de agentes de la PNR lograron también detener a Urbano M.C. Que la cartera y el dinero de Orlando S.C. no pudieron ser recuperados. Que el acusado Urbano M.C., es casado, desocupado, de 35 años de edad, de mala conducta social anterior a los hechos, sancionado en la Causa No. 155 de 1984 del Tribunal Militar de Villa Clara por un delito de Contrabando a seis meses de privación de libertad y en la Causa No. 810 de 1985 del Tribunal Provincial Popular de Camagüey a seis años de privación de libertad por un delito de Hurto de similares características al cometido en esta oportunidad del cual se encontraba en libertad condicional desde el 4 de mayo de 1993. Que el acusado Virgilio R.D., es soltero, obrero, de 29 años de edad, de regular conducta social anterior a los hechos, ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas y molesta la tranquilidad de los vecinos, alterando el orden en el barrio donde reside, sancionado en la Causa No. 180 de 1989 del Tribunal Provincial Popular de Pinar del Río a dos años de privación de libertad por un delito de Malversación y en la Causa No. 210 de 1993 del Tribunal Municipal Popular del Cerro a una multa de 200 cuotas de 1 peso cada una por un delito de Receptación.

El fiscal calificó correctamente los hechos descritos anteriormente como constitutivos de un delito de Hurto, previsto en el artículo 324 incisos 1 y 2 para el acusado Urbano M.C. y en el artículo 324 inciso 1 para el acusado Virgilio R.D.

Responda :

1.
Analice el artículo 55 del Código Penal y diga si es posible apreciar la multirreincidencia al acusado Urbano MC.

2.
Teniendo en cuenta todas las circunstancias de adecuación posible que concurren en este hecho, determine los límites mínimos y máximos a imponer a cada uno de ellos y las sanciones accesorias que específicamente usted le aplicaría.

3.
Aplique la sanción conjunta si al acusado Urbano M.C. le faltan 11 meses por cumplir de la sanción anterior.

4.
¿Qué responsabilidad civil concurre en este hecho? ¿Qué órgano o entidad es el encargado de hacer efectiva la misma y en qué cuantía? Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO  No.54

Que el acusado Carlos DE, de 29 años de edad, casado, desocupado, de normal conducta social anterior a los hechos, sancionado en la Causa No 820 de 1994, por el Tribunal Militar Guarnición de Matanzas, por un delito de Hurto a dos años de privación de libertad, siendo aproximadamente las 5 de la tarde del 25 de julio de 1994 sostuvo una discusión con su vecino Gregorio PJ por motivos de celos y en el curso de la cual tomó un ladrillo y se lo lanzó ocasionándole una herida de cuatro centímetros en el parietal derecho, con el hundimiento del cráneo y pérdida de tejidos y posteriormente le lanzó también una piedra que le alcanzó el ojo izquierdo provocándole la pérdida del lóbulo ocular, lesiones éstas  que le pusieron en inminente peligro la vida, demorando en obtener su curación un período de 180 días, con necesidad de asistencia médica y con impedimento para sus ocupaciones habituales, quedándole como consecuencia de las lesiones una cicatriz de tres centímetros en la región frontal y además la pérdida total de la visión del ojo izquierdo y estas secuelas son de carácter permanente.

Que la víctima al ser examinado por la Comisión Médica se determinó que el mismo presenta una invalidez parcial para desempeñar las funciones que realizaba, teniendo por este motivo que ocupar una plaza de inferior categoría y remuneración, devengando un salario de 118 pesos, cuando el que obtenía anteriormente era de 225 pesos, incurriendo en gastos  por medicamentos y transportes ascendentes a la suma de 135 pesos y habiendo dejado de percibir en concepto de salarios la suma de 1780 pesos.

El fiscal  calificó correctamente los hechos como constitutivos de un delito de Lesiones, previsto y sancionado en el artículo 272.1.2 del Código Penal.

Analice las circunstancias que concurren en este hecho y señale en todos los casos el precepto legal aplicable.

1.
Determine las  circunstancias de adecuación posibles que concurren.

2.
Teniendo en cuenta que el Tribunal decidió aplicarle al acusado la circunstancia de adecuación que usted debió apreciar en el inciso anterior y señale los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer por el Tribunal y las sanciones principales y accesorias que específicamente usted aplicaría en este caso.

3.
¿Qué forma de la responsabilidad civil está presente en este supuesto?

4.
Realice los cálculos correspondientes de la cuantía de la responsabilidad civil.

5.
¿Qué entidad es la encargada de hacer efectiva la responsabilidad civil?

CASO PRACTICO No. 55

Que el acusado Federico TI, de 19 años de edad, soltero, trabajador, de normal conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 230 de 1995 del Tribunal Municipal de Manzanillo a una multa de 80 cuotas de un peso cada una que le fue sustituida  por una amonestación, el día 4 de Agosto de 1996, siendo aproximadamente las 9.00 de la noche, encontrándose en el club La Cuba, ubicado en Avenida del Puerto en esta ciudad de La Habana, sostuvo una discusión por motivos no precisados con el ciudadano Homero LK de 26 años de edad, trabajador por cuenta propia en el curso de la cual extrajo un cuchillo que injustificadamente portaba y le propinó una puñalada en el hemitorax izquierdo  que le puso en inminente peligro la vida, a consecuencia de la cual falleció dos días después. Que la víctima al morir tenía dos hijos menores de 12 y 14 años de edad respectivamente nombrados Zoila LF y Narciso LF y sus familiares tuvieron gastos en los funerales ascendentes a 245 pesos.

El delito de Homicidio se encuentra previsto en el artículo 261 del Código Penal.

1.
Valore los presupuestos que contiene el artículo 27 del Código Penal, sobre los fines de la sanción y luego de apreciar las circunstancias de adecuación posible y atenuantes y agravantes presentes en este hecho, determine  los limites mínimos y máximos de la sanción a imponer y la que específicamente le corresponde a este acusado.

2.
En qué consiste la responsabilidad civil aplicable en este caso y señale el precepto legal aplicable.

3.
Si el Tribunal determina asignarle una pensión alimenticia de 30 pesos mensuales a cada uno de los hijos:

· Qué duración tiene esta obligación.

· Si Narciso LF al cumplir los 15 años de edad sufrió un accidente en el que   perdió ambos brazos, perdiendo totalmente su capacidad para el trabajo. ¿Qué pronunciamientos debe realizar el tribunal en relación con la pensión alimenticia que había fijado a Narciso LF?

4.
¿Qué entidad es la encargada de hacer efectiva la responsabilidad penal en este caso? Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 56

Que siendo aproximadamente las cinco de la tarde del 5 de Noviembre de 1996, el ciudadano Tomás OL, teniendo conocimiento de que el acusado Delio YU de 28 años de edad, se dedicaba a arreglar vehículos en su domicilio sito en Calle 9 No 132 entre 6 y 8 Playa, en esta ciudad, le entregó el auto marca Ford, placa HM 56432, valorado en quince mil pesos, con el objetivo de que le reparara un desperfecto mecánico que tenía en el motor y además lo lavara y engrasara y al día siguiente se lo llevara a su domicilio, donde le pagaría los haberes correspondientes por el servicio prestado, lo que el acusado no cumplió, motivo  por el cual Tomás en reiteradas ocasiones fue a su vivienda con el propósito de recuperar su auto y transcurridos cuatro meses, sin que el acusado se lo restituyera, formuló la correspondiente denuncia conociéndose en el curso de las investigaciones practicadas que el acusado Delio YU permitió que un hermano suyo se llevara el vehículo para la ciudad de Guantánamo. 

El fiscal  calificó los hechos como constitutivos de un delito de Apropiación Indebida, previsto y sancionado en el artículo 335.1.2 del Código Penal.

Responda:

1.
Señale  las circunstancias de adecuación posible que concurren en este acusado.

2.
Si el Tribunal decidió apreciar todas las circunstancias anteriormente señaladas, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y aplique las que específicamente usted impondría al acusado.

3.
¿Qué efectos produce el cumplimiento de la sanción en relación con la responsabilidad penal.  Señale el precepto legal aplicable?

4.
Si el acusado Delio Y.U. fue sancionado a tres años de privación de libertad y se le sustituyó por trabajo correccional con internamiento. ¿Qué efectos produce en relación con  los antecedentes penales el cumplimiento de esta sanción? Señale el precepto legal aplicable.

5.
Si al conocer de la acusación que formulara el  perjudicado en su  contra el acusado Delio Y.U. buscó a su hermano y le devolvió de inmediato el automóvil al denunciante, en perfecto estado técnico y el mismo se dirigió al Instructor y le manifestó su intención de desistir de la denuncia. Que efectos produce en relación con la responsabilidad penal de Delio Y.U. esta decisión del perjudicado. Señale el articulo correspondiente.

6.
En el supuesto de que luego de ser sancionado a tres años de privación de libertad, sanción que quedó firme el 21 de enero de 1997, no se presentó a cumplir la sanción el día señalado, ocultándose en casa de unos parientes en la ciudad de Ciego de Avila donde fue detenido el 27 de marzo del año 2007. La  última requisitoria que libra el Tribunal contra él tiene fecha 22 de marzo de 1997. ¿Qué efectos produce el tiempo transcurrido en este caso, en relación con la responsabilidad penal del sancionado? Señale los preceptos legales aplicables.

CASO PRACTICO No.57

Que los acusados Roberto S.T. y Américo K.R., puestos de común acuerdo, en horas de la tarde del 4 de febrero de 1995 y por viejas discrepancias que mantenían con el ciudadano Ricardo L.M., quien reside en Calle 25 No. 309 e/ L y M, Vedado, se dirigieron hacia su domicilio y utilizando una mandarria y dos martillos, que fueron posteriormente ocupados, golpearon un automóvil marca Lada, placa HM. 25374, propiedad de la víctima al que ocasionaron daños valorados en 2300 pesos. Que el acusado Roberto S.T., tiene 19 años de edad, soltero, estudiante, de normal conducta social anterior a los hechos y sin que le consten antecedentes penales y el acusado Americo K.R, tiene 29 años de edad, casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, ya que encontrándose apto física y mentalmente para ello no realiza ninguna labor socialmente útil, ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas, molestando a los vecinos, presume de guapo y fue sancionado en la Causa 813/91 por el Tribunal Militar de la Guarnición Pinar del Río por un delito de Extorsión a un año de privación de libertad.

El fiscal calificó correctamente los hechos como constitutivos de un delito de Daños, previsto y sancionado en el artículo 339.1.3 del Código Penal.

Analice las circunstancias que concurren en el hecho y diga:

1.
Circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en el caso y precepto legal que las prevé.

2.
Circunstancias de adecuación posible que concurren en cada uno de los acusados.

3.
Teniendo en cuenta que el Tribunal decidió apreciar todas las circunstancias concurrentes incluyendo aquellas de carácter facultativo, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer por el mismo a cada uno de los acusados.

4.
Señale la sanción principal y las sanciones accesorias que específicamente usted aplicaría.

5.
En caso de sancionarlos a privación de libertad, considera procedente aplicarle una sanción subsidiaria a la privación de libertad.

6.
Si en el acto del juicio oral, los acusados manifiestan su arrepentimiento por el hecho cometido y le entregan al perjudicado el valor total para el arreglo del carro:

· Si ante esta situación el perjudicado decide desistir de su denuncia. ¿Qué debe hacer el Tribunal en este caso? Señale el precepto legal aplicable.

· En caso de que el perjudicado no desista de su denuncia, a pesar de la actitud de los acusados. Qué pronunciamiento debe realizar el Tribunal en relación con la responsabilidad penal y la responsabilidad civil. Señale el artículo del Código Penal correspondiente.

7.
Si tres días antes de la celebración del juicio el acusado Roberto falleció en un accidente del tránsito en estado de insolvencia. Qué sucede en este caso en relación con la responsabilidad penal y con la responsabilidad civil. Señale los preceptos legales 

CASO PRACTICO No. 58

AL TRIBUNAL PROVINCIAL POPULAR DE LA HABANA

Juan Luis P.R., abogado, a nombre y en representación de Raúl A.B., de 25 años de edad, natural de Güines, soltero, obrero, vecino de Edif. C34, apto 9, Alamar, vengo por medio del presente escrito a establecer formal demanda contra Francisco H.M., natural de Valle Grande, de 18 años de edad, casado, obrero, vecino de calle 3ra No. 454 e/ 5 y 7, Marianao, fundamentado en los siguientes hechos:

FUNDAMENTOS DE HECHOS

PRIMERA: Que mi representado tiene a bien establecer esta demanda por los hechos ocurridos el 25 de junio de 1994, aproximadamente a las 3 de la tarde momento utilizado por el querellado Francisco H.M., que encontrándose en su centro de trabajo en la Planta Mecánica de la Textilera Ariguanabo, donde también labora mi representado y ante un grupo de personas que allí se encontraban conversando, manifestó que él tenía información de que Raúl A.B. era homosexual y que de su anterior centro de trabajo lo habían separado por ese motivo, lo que produjo comentarios desfavorables hacia su persona, los cuales se extendieron por toda la textilera. Que mi representado es una persona de buena conducta social, que goza de gran prestigio y autoridad en su centro laboral habiendo ocupado varias responsabilidades de dirección en las Organizaciones de Masas en los distintos centros donde ha laborado.

SEGUNDA: Que estos hechos son constitutivos de un delito de Calumnia, previsto y sancionado en el artículo 319.1 del Código Penal.

TERCERA: Que Francisco H.M. es responsable en concepto de autor según lo previsto en el artículo 18-1-a del Código Penal.

CUARTA: No concurren circunstancias modificativas de la responsabilidad penal.

QUINTA: Que la sanción que debe imponerse es la de dos años de privación de libertad con las accesorias del artículo 37-1y2 del Código Penal. 

RESPONSABILIDAD CIVIL: Que la responsabilidad penal lleva consigo la responsabilidad civil de reparar el daño moral ocasionado en mi representado según lo establecido en la legislación penal.

OTROSI DIGO:

1.
Que las pruebas de que intento valerme en el acto del juicio oral son las siguientes:

a.- Declaración del querellado si a ello accediere.

b.- Documental que adjunto a este escrito consistente en:

· Certificación del centro de trabajo sobre la buena conducta de mi representado.

· Carta del ejecutivo del CDR y la Sección Sindical avalando ambos el anterior particular.

· Carta del anterior centro de trabajo de mi representado, sobre su conducta y la causa de su baja del mismo.

c.- Testifical para que declaren sobre hechos, autores y circunstancias, interesando de la Sala que sean citados en el momento procesal oportuno, según la lista que adjunto.

TESTIGOS:

1.- Reynaldo C.G., Vecino de La Rosa No. 54 e/ Ayuntamiento y Boyeros, Cerro.

2.- Clara M.C. Vecina de Hidalgo No. 67 e/ Compostela y Obispo, C. Habana.

3.- Rebeca M.T., Vecina de Calzada de Buenos Aires No. 780 esq. Cuarteles.

POR TANTO:

A la Sala solicito que habiendo presentado este escrito, lo tenga por admitido, dándole el curso legal correspondiente.

Lic. Juan Luis P.R.

Abogado Bufete Colectivo Playa

MINJUS No. 8744

La Sala admitió la querella, le dio traslado a la otra parte en el término legal correspondiente para la contestación de la demanda y luego de recibida esta fijó la fecha para la celebración del juicio oral.

Analice los hechos narrados anteriormente y señale:

1.
Circunstancias de adecuación posible que concurren en el querellado.

2.
Teniendo en cuenta que el Tribunal decidió aplicar las circunstancias de adecuación posible que usted señaló en el inciso anterior incluyendo hasta las de carácter facultativo y declaró probados los hechos imputados por el querellante; señale el límite mínimo y máximo de la sanción a imponer y las principales y accesorias que Ud. específicamente le aplicaría, señalando en cada caso el precepto legal aplicable.

2.1) El Tribunal calificó los hechos por el artículo 319.1 del Código Penal.

2.2) El Tribunal calificó los hechos por el artículo 319.2 del Código Penal.

3.
Analice la sanción aplicada al calificar el delito por el artículo 319.1 y señale si es posible en este caso aplicarle al sancionado alguna sanción subsidiaria a la privación de libertad. Fundamente su respuesta.

4.
Si tres días antes del juicio oral, el querellado, aprovechando una asamblea de su Sección Sindical, le pidió disculpas públicamente al querellante y reconoció que sus planteamientos eran falsos, por lo que Raúl A.B. decidió desistir de su querella.

5.
¿Qué efectos tiene este desistimiento en relación con la responsabilidad penal del querellado?

6.
En el supuesto de que el Tribunal lo hubiera sancionado a seis meses de privación de libertad y le aplicó la remisión condicional con un período de pruebas de un año. Qué efectos produce en relación con la responsabilidad  penal del sancionado el transcurso del año, sin que diera lugar a la revocación.

CASO PRACTICO No. 59

Que el acusado asegurado Ramón M.P., mayor de edad, puesto de común acuerdo con otras personas no identificadas cuyas generales se desconocen, concibió el propósito de sustraer y apropiarse de lo que hubiere y pudiere en diferentes domicilios de la Ciudad de la Habana; y a esos fines, el día 27 de agosto de 1990 se personó en el domicilio del ciudadano Carlos Enrique J.C., ubicado en 1ra. No. 3085 e/ 38 y 40, Municipio Plaza y después de comprobar que en el mismo no se encontraban sus moradores, golpeó fuertemente la puerta principal desprendiendo el cerrojo que le daba seguridad, causando daños valorados en 3 pesos y ya en su interior se apropió de una pistola soviética, marca Stichin, valorada en 700 pesos, una grabadora de uso marca Sony valorada en 325 pesos y un radio de fabricación japonesa con un valor de 78 pesos, siendo así, que persistiendo en su actuar, el día 4 de diciembre de 1990 se personó en el domicilio de Juan J.L., situado en Calle 30 No. 313 Bajos e/ 3ra y 5ta, Miramar y aprovechando que sus moradores no estaban presentes, rompió 3 tablillas de la ventana causándole daño por valor de 10 pesos, haciendo una abertura que le permitió pasar una de sus manos hasta alcanzar el cierre de la puerta y ya en el interior de la vivienda se apropió de un reloj digital despertador por un valor de 200 pesos y una bicicleta de carreras valorada en 1280 pesos; de igual forma el 17 de diciembre de 1990 se personó en el domicilio de Raúl C.G., ubicado en Calle 2 No. 209 e/ Línea y 11, Vedado, donde conociendo la ausencia de sus habitantes, se dirigió a una ventana de cristal situada junto  a la puerta a la que zafándole 3 persianas logró hacerle una abertura lo suficientemente grande que le permitió pasar su cuerpo y penetrar al interior del inmueble de donde sustrajo y se apropió de distintas prendas de vestir valoradas en un total de 790 pesos, retirándose del lugar siendo detenido con posterioridad, sin que le fueran  ocupados ninguno de los objetos sustraídos.

El acusado Ramón M.P., es natural de la Ciudad de la Habana, hijo de Ernesto y Caridad, de 19 años de edad, soltero, desocupado, vecino de Calle 17 No. 1409 e/ 26 y 28, Vedado, Plaza, de normal conducta social anterior a los hechos y sin que le consten antecedentes penales.

Responda:

1.
Qué circunstancias atenuantes, agravantes, o de adecuación posible concurren en este acusado.

2.
En que etapa del camino del delito se encuentra el hecho narrado.

3.
Cuantos delitos de Robo con Fuerza en las Cosas, están presentes en este supuesto.

4.
Teniendo en cuenta que el delito de Robo con Fuerza en las Cosas narrado, se encuentra previsto y sancionado en el artículo 328-1-a-c-2-b-3-b del Código Penal, determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y las sanciones principales y accesorias que específicamente se aplicaría al acusado.

5.
Determine la responsabilidad civil correspondiente y refiérase al órgano o entidad que la  ejecutara.

CASO PRACTICO No. 60

Que los acusados Manuel TN y Rodolfo SY, puestos de común acuerdo, en unión del menor de 14 años de edad Reider SB, de quién se dio cuenta al Consejo Provincial de Menores, según lo previsto en el Decreto-Ley 64, concibieron el propósito de penetrar en varios apartamentos del Reparto Altahabana y sustraer artículos con ánimo de lucro y a tales efectos acordaron que aproximadamente  a las 11 de la noche del 22 de mayo de 1996 se encaminarían al apartamento 8 del bloque S 23 de Micro 7, para realizar el hecho, pero a la hora y fecha acordada el acusado Manuel T N no pudo asistir, por sentir un dolor muy intenso y al ser conducido al hospital correspondiente fue operado de apendicitis, mientras que el acusado Rodolfo S Y y el menor Reider S B llegaron al lugar y este último escaló por la celosía hasta el patio interior de la vivienda antes mencionada, penetró en la misma, luego de forzar la puerta de la cocina y sustrajo varias prendas de vestir valoradas en 1500 pesos y 500 pesos en efectivo, que se encontraban en el closet del segundo cuarto, todo lo cual realizó sin que sus moradores, que se encontraban durmiendo en el primer cuarto se percataran de su presencia y luego de trasladar lo sustraído al patio de la vivienda, lo envolvió  en una sábana y lo lanzó por la ventana, lo que recogió el acusado Rodolfo y se marcharon del lugar. Que posteriormente siguiendo una misma determinación penal, el 3 de junio de 1996, siendo aproximadamente las 12 de la noche, hora escogida de propósito, el acusado Rodolfo y su hijo Reider, se encaminaron al bloque B 151, apartamento 7 del mismo reparto y utilizando forma similar a la empleada anteriormente, el menor penetró a la vivienda y también aprovechando que sus moradores dormían sustrajo una grabadora marca SANYO, valorada en 300 pesos y 60 pesos en efectivo, siendo sorprendido por uno de los moradores de la casa y detenidos por dos vigilantes nocturnos. Todo lo sustraído de este apartamento fue recuperado y al practicarse un registro en su domicilio se encontraron también las prendas de vestir anteriormente sustraídas no así el dinero en efectivo.

Que el acusado Manuel T N, tiene 19 años de edad, soltero, estudiante, de normal conducta social anterior a los hechos y no le constan antecedentes penales. Que el acusado Rodolfo S Y, tiene 41 años de edad, soltero, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, pues no realiza ninguna labor socialmente útil, por lo que fue advertido oficialmente por la PNR en dos oportunidades y sancionado en la causa 120 de 1993 del Tribunal Militar de Matanzas por un delito de estafa a un año de privación de libertad.

1.
Analice las circunstancias que concurren en este hecho y señalando en todos los casos el precepto legal aplicable, diga:

· Qué clase de autores son los participantes en este hecho.

· Las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en los acusados.

· Cuántos delitos de robo con fuerza cometieron los acusados.

· Determine las circunstancias de adecuación posible que concurren en cada uno de los acusados y teniendo en cuenta que el delito de Robo con Fuerza en las Cosas se encuentra previsto y sancionado en el Artículo 328 inciso 1 apartado c inciso 3 apartado a, aplique las sanciones principales y accesorias que corresponda a cada acusado.

2.
Qué responsabilidad civil se aplica en este hecho, qué órgano o entidad es el encargado de hacerla efectiva.

CASO PRACTICO No. 61

Que el acusado Merensio S.K., de 46 años de edad, desocupado, soltero, de mala conducta social anterior a los hechos, sancionado en la Causa No. 156 de 1985 del Tribunal Militar de Sancti Spíritus por un delito de Violación a 6 años de privación de libertad, sanción que aún no había cumplido por encontrarse en rebeldía; aproximadamente a las 10 de la noche del 1ro de enero de 1991, se personó en una fiesta familiar que se desarrollaba en la vivienda ubicada en la Calle Carmen No. 5 e/ Condado y Victoria, en el municipio Arroyo Naranjo de esta Ciudad de La Habana en la que se encontraba la madre de su concubina y el ciudadano Pedro A.L., surgiendo una discusión por motivos hasta el presente desconocidos entre el acusado y éste último, en el curso de la cual; salen a la calle ocasión en que el acusado extrae un cuchillo que ilícita e injustificadamente portaba con el que agrede a Pedro A.L., causándole una herida en la región clavicular derecha y otra en la región lateral del abdomen que le produjo rotura del bazo con hemorragia introabdominal, a consecuencia de la cual falleció, dándose a la fuga, el acusado quien posteriormente fue detenido ocupándosele el arma utilizada en el hecho.

Responda:

1.
Si el delito de Homicidio se encuentra previsto y sancionado en el artículo 261 del Código Penal, determine las circunstancias que concurren en el hecho e imponga las sanciones principales y accesorias que específicamente usted aplicaría en este caso.

2.
Aplique la sanción conjunta que corresponda con la Causa No. 156 de 1985.

3.
Si al aplicar la sanción conjunta, el juez comprueba que la misma excede de 20 años de privación de libertad, que es límite máximo a imponer por el Código Penal, no obstante, decide dejar la misma en los términos antes señalados. Puede considerarse correcta esta decisión adoptada por el juez. Fundamente su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 62

Que el acusado Emilio T.I., con el propósito de obtener beneficios personales de forma ilícita concertó con el acusado Gabriel A.T. y le indicó que en el domicilio de Armando A.P. vendían dólares a razón de 20 pesos cada uno, persona ésta que no se acusa en este proceso por no haber sido habido, y que el mismo en unión de su menor hijo de 14 años debían presentarse en el lugar y comprar dólares por valor de 4 mil pesos los que luego venderían en el Mercado de 19 y A en el Vedado a razón de 1 por 23 pesos, logrando una ganancia superior que luego se repartirían entre todos, así las cosas, el acusado Gabriel A.T. el día 15 de enero realizó toda la operación acordada y su menor hijo Octavio A.F. se encaminó al agromercado y allí cuando realizaba las operaciones de venta a varias personas, fue detenido por agentes de la autoridad, ocupándosele la suma de 140 dólares y 1200 pesos cubanos. Que el acusado Emilio T.I., tiene 30 años de edad, casado, desocupado de mala conducta social anterior a los hechos, siendo advertido oficialmente por las autoridades correspondientes en dos ocasiones por frecuentar las áreas del Hotel  Meliá Cohiba e importunar a los turistas, sancionado en la Causa No. 485 de 1989 del Tribunal Municipal Popular de Playa por un delito de Lesiones a 150 cuotas de 10 pesos cada una y en la Causa No. 2085 de 1991 del Tribunal Provincial Popular de Ciudad de la Habana por un delito de Hurto a 10 años de privación de libertad, encontrándose en libertad condicional, desde hacía 4 meses, luego de cumplir la mitad de la sanción impuesta. Que el acusado Gabriel A.T. de 50 años de edad, obrero, de regular conducta social anterior a los hechos, sancionado en la Causa No. 25 de 1987 del Tribunal Municipal de Arroyo Naranjo a 1 año de privación de libertad sustituido por trabajo correccional con internamiento, la que extinguió en el mes de abril de 1991, por un delito de Coacción y según peritaje médico legal presenta una disritmia cerebral que le reduce sustancialmente la capacidad para discernir entre el bien y el mal.

Responda:

1.
¿Qué clase de autores o cómplices son los participantes en este hecho?

2.
Señale las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en este caso. Si el tribunal consideró en su sentencia que la circunstancia agravante que usted debió señalar en el artículo anterior concurre de manera significativa por el peligro que ésta entraña para la sociedad. ¿Qué institución aplicaría usted relacionada con ella y cómo influye la misma en los límites de la sanción a imponer?

3.
A qué órgano dará usted cuenta de la conducta asumida por el menor Octavio A.F., qué cuerpo legal lo ampara.

4.
Determine los límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y aplique la correspondiente a los acusados, si los hechos narrados, fueron calificados correctamente como constitutivos de un delito de Tráfico Ilegal de Moneda Nacional,  Divisas, Metales y Piedras Preciosas, previsto y sancionado en el artículo 235.1 inciso f del Código Penal.

5.
¿Qué efectos produce el nuevo delito cometido en cuanto a la libertad condicional de la que disfrutaba el acusado Emilio T.I.?

6.
Aplique la sanción conjunta correspondiente.

CASO PRACTICO No. 63

Que el acusado Carlos C.B., de 43 años de edad, ejecutoriamente sancionado en la Causa No. 43 de 1989 del Tribunal Provincial Popular de Las Tunas a 3 años de privación de libertad, sanción que le fue remitida condicionalmente por un período de prueba de 5 años y Tomás T.A., de 38 años de edad, sin antecedentes penales le propusieron y lograron que aceptaran, a Rolando R.R. de 14 años de edad, a Luis L.Z. de 19 años de edad y a Santos C.C. de 23 años de edad que padece de retraso en su desarrollo mental con una edad mental de 7 años y el que no posee la facultad de comprender el alcance de sus actos ni dirigir su conducta, ofreciéndoles que le darían dinero para que se apropiaran de diversos objetos y los llevaran al domicilio de Omar O.P., de 60 años de edad el que previamente se había comprometido con ellos a guardar en su casa los objetos, conociendo éste la procedencia de los mismos, así las cosas, el día 3 de marzo de 1992 Rolando, Luis y Santos penetraron en el domicilio de Eduardo P.F. aprovechando que la puerta del mismo estaba abierta y cogieron un radio marca Selena valorado en 300 pesos y lo llevaron a la casa de Omar como habían convenido, el día 5 de marzo de este mismo año, estas mismas personas penetraron de igual forma al domicilio de Fernando U.J. y se llevaron un tocadiscos valorado en 500 pesos y una grabadora valorada en 1000 pesos, los que igualmente guardó Omar. La PNR logró detener a Rolando, Luis y Santos y estando en prisión provisional Luis se privó de la vida ahorcándose el 7 de marzo de 1992. Fueron ocupados el radio y la grabadora pero esta última se encontraba rota y la reparación costó 200 pesos.

Responda:

1.
Estudie detenidamente estos hechos y conociendo que los mismos se encuentran previsto y sancionados como constitutivos del delito de Hurto, en el artículo 322 incisos 1 y 2 apartado c del Código Penal, determine quienes son autores y cómplices. 

2.
Aplique todas las instituciones de la parte general del Código Penal en relación con los hechos y con las personas que concurren en este caso y adecue las sanciones principales y accesorias en los casos posibles.

3.
Qué pronunciamiento concreto realizaría usted con Luis que se privó de la vida. Señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 64:

Que los acusados Manuel N.O. y Rosendo S.T., puestos de común acuerdo, alrededor de las 4 de la madrugada del 8 de octubre de 1993 cuando la ciudadana Caridad R.S., de 23 años de edad, transitaba sola, por el sendero que conduce a la parada del M1, que está situada frente al edifico A 33 en el Reparto Alamar, procedente del edifico C 28 de dicho reparto en esta Ciudad de la Habana, la interceptaron y con ánimo de mantener relaciones sexuales con la misma la lanzaron  al suelo, rompiéndole la ropa y mientras el acusado Manuel N.O. la sujetaba fuertemente por los brazos, el también acusado Rosendo S.T. mantenía relaciones sexuales con ella en contra de la voluntad de la misma y posteriormente se intercambiaron, logrando de esta forma que Manuel N.O. también hiciera el acto sexual con ella. Que la víctima al ser examinada por los médicos forenses presentó un himen anular, con desgarros antiguos a la siete de la símil del reloj y como lesiones extragenitales, 3 sugilaciones en el cuello y excoriaciones en el codo del brazo derecho.

 Que el acusado Manuel N.O., tiene 19 años de edad, soltero, desocupado, de pésima conducta social anterior a los hechos pues se relaciona con elementos catalogados como antisociales, sancionado en la Causa No. 315 de 1989 del Tribunal Militar de la Guarnición de Santiago de Cuba, por un delito de Violación en grado de tentativa a 18 meses de privación de libertad. 

Que el acusado Rosendo S.T. tienen 28 años de edad, soltero, obrero de la construcción, sancionado en la Causa No. 83 de 1990 del Tribunal Municipal Popular de Boyeros a 180 días de privación de libertad por un delito de Escándalo Público y en la Causa No. 810 de 1989 del Tribunal Provincial Popular de Ciego de Avila a 2 años de privación de libertad por un delito de Abusos Lascivos.

El fiscal calificó los hechos como constitutivos de dos delitos de Violación previstos y sancionados en el artículo 298 -1-a-2-a-c para el acusado Manuel N.O. y 298-1-a-2-a, para el también acusado Rosendo S.T., ambos del Código Penal, sin la concurrencia de circunstancias de adecuación.

1.
Si usted fuera el abogado defensor de ambos acusados qué circunstancias alegaría en favor de los mismos.

2.
Lea el artículo 55 del Código Penal y señale si el mismo puede ser aplicado a los acusados.

3.
Determine las sanciones principales y accesorias que correspondan a los acusados, teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en el hecho.

4.
Si durante el proceso de investigación el acusado Manuel N.O. presenta repentinamente una enfermedad mental total que se manifiesta con extrema agresividad, qué decisión tomaría usted con el mismo una vez que aplique la eximente correspondiente. Durante qué tiempo aplicaría esta decisión y fundamente su respuesta con el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 65

Que los acusados Omar TK y Alejandro M.L., puesto de común acuerdo, aproximadamente a las 11 de la noche del 24 de enero de 1990 cuando transitaban por la calle D e/ 25 y 27, Vedado, interceptaron al ciudadano Francisco T.V. de 52 años de edad, y con ánimo de obtener beneficios económicos lo golpearon, ocasionándole lesiones consistentes en hematoma intraorbital izquierdo, excoriación en la región torácica y fractura del brazo izquierdo, de las que requirió tratamiento médico y necesitó 30 días para su curación e igual período estuvo imposibilitado para realizar sus ocupaciones habituales, dejando de percibir 140 pesos por concepto de salarios y teniendo gastos de curación ascendentes a la suma de 80 pesos, y de esa forma, lograron sustraerle el dinero que éste portaba en el bolsillo delantero del pantalón, ascendente a la suma de 70 pesos, los que no fueron recuperados. Que el acusado Omar T.K, es soltero, desocupado, 40 años de edad, de mala conducta social anterior a los hechos, pues estando apto física y mentalmente para el trabajo no realiza ninguna labor socialmente útil, presume de guapo y no participa de las actividades de las organizaciones de masas  a las que pertenece, sancionado en la Causa No. 184 de 1984 del Tribunal Provincial Popular de Las Villas por un delito de Hurto y otro de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor, a 4 años de privación de libertad como sanción conjunta

Que el acusado Alejandro M.L. tiene 19 años de edad, es casado, estudiante, de normal conducta social anterior a los hechos, sancionado a una multa de 100 cuotas sustituida por amonestación, por el Tribunal Municipal Popular de Marianao en la Causa No. 321 de 1990 por un delito de Actividad Económica Ilícita.

Los hechos anteriormente narrados son constitutivos de un delito de Robo con Violencia o Intimidación a las Personas, previsto y sancionado por el artículo 327 inciso 1 apartado 4 ch del Código Penal.

Responda:

1.
¿Qué clases de autores son los participantes en este hecho? Señale el precepto legal aplicable.

2.
Determine las sanciones correspondientes a cada uno de ellos, luego de determinar las circunstancias de adecuación que concurren en el hecho.

3.
Aplique la responsabilidad civil correspondiente, determine los cálculos de la misma y el órgano o entidad encargada de hacerla efectiva. Señale el precepto legal aplicable.

4.
Si durante el cumplimiento de la sanción privativa de libertad impuesta por este hecho al acusado Omar T.K. y encontrándose el mismo en el centro penitenciario correspondiente y motivado por viejas rencillas personales, esperó la oportunidad adecuada y privó de la vida al también recluso Senén M.T. Durante este último proceso el Tribunal al dictar sentencia le impuso 20 años de privación de libertad y no le aplicó el beneficio de la sanción conjunta, debiendo entonces agotar el cumplimiento de la primera sanción y luego comenzar a ejecutar esta última. Es ajustada a derecho la decisión adoptada por el Tribunal. Fundamente su respuesta y señale el precepto legal aplicable.

CASO PRACTICO No. 66

Que el acusado Leonel F A por viejas rencillas personales que mantenía con su vecino Adalberto M N, concibió el propósito de molestar a éste y a tales efectos, solicitó la ayuda del acusado Mario T S, a quien le ofreció la suma de 2000 pesos, si sostenía relaciones sexuales con la hija de Adalberto, dándole todos los detalles de los lugares que la misma frecuentaba y la hora que regresaba a su domicilio después de terminar sus clases en el curso nocturno de la carrera de Economía de la Universidad de la Habana, acordando que aproximadamente a las 11 de la noche del 25 de mayo de 1990, cuando la víctima Zulia M N, de 22 años de edad transitara por la carretera que conduce a su domicilio en Santiago de las Vegas, en un lugar despoblado y oscuro, la interceptara y realizara el hecho, así las cosas; en la fecha acordada el acusado Mario T S, con el fin de apropiarse de todo el dinero sin riesgos para su persona, le manifestó al también acusado Yurí J K, quien padece de esquizofrenia paranoide, por lo que no posee la facultad de comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta, que el sabía como mantener relaciones sexuales con una joven, dándole a conocer todos los detalles antes señalados, por lo que este último concurrió al lugar y una vez allí a la hora acordada, cuando Zulia se dirigía a su domicilio, le salió al encuentro y utilizando un madero le propinó un golpe en la cabeza, que le hizo perder el conocimiento, ocasión que aprovechó para realizar el acto sexual con la misma, dejándola abandonada en el lugar y al ser examinada por los médicos la misma presentó desgarros recientes y sangrantes a las 5 y 7 de la símil de la esfera del reloj, dos excoriaciones en el antebrazo derecho, una sugilación en la parte externa del cuello, y una contusión en el parietal derecho, de las que demoró 15 días para obtener su curación, con necesidad de asistencia médica y estuvo impedida de realizar sus ocupaciones habituales, dejando de percibir 126 pesos por concepto de salario y teniendo gastos en curaciones ascendentes a 86 pesos. Que el acusado Leonel F.A., tienen 32 años de edad, casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, ya que encontrándose apto física y mentalmente para el trabajo, no realiza ninguna labor socialmente útil y se reúne con elementos catalogados como antisociales, por lo que ha sido advertido oficialmente en dos oportunidades por la PNR, sancionado en la Causa No. 150 de 1984 del Tribunal Militar de La Habana, por un delito  de Asociación para Delinquir a 18 meses de privación de libertad. Que el acusado Mario T.S. tienen 19 años de edad, soltero, trabajador por cuenta propia, de regular conducta social anterior a los hechos pues ingiere con frecuencia bebidas alcohólicas, molestando a los vecinos, sancionado en la Causa No. 305 de mayo de 1988 del Tribunal Municipal Popular de Santiago de Cuba, a una multa de 180 cuotas de  3 pesos cada una por un delito de Desórdenes Públicos. Que el acusado Yuri JK, tienen 24 años de edad, soltero, desocupado, de normal conducta social anterior a los hechos y no le constan antecedentes penales.

El Fiscal calificó correctamente los hechos como constitutivos de un delito de Violación, previsto y sancionado por el artículo 298 inciso 1 apartados a y b del Código Penal.

Analice las circunstancias que concurren en este hecho, y señalando en todos los casos el precepto legal aplicable diga:

1.
¿Qué clase de autores son los participantes en este hecho?

2.
Las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en los acusados.

3.
Las circunstancias eximentes de la responsabilidad penal que concurren en este caso.

4.
Las circunstancias de adecuación posible que concurren en cada uno de los acusados.

5.
Teniendo en cuenta que el Tribunal decidió aplicarle a los acusados, las circunstancias de adecuación posible que usted debió apreciarle en el inciso anterior, analice todas las circunstancias que concurren en este caso y señale el límite mínimo y máximo de la sanción a imponer y las sanciones principales y accesorias que usted le aplicaría a cada uno de los acusados.

6.
Qué responsabilidad civil concurre específicamente en el hecho y determine la cuantía de la misma.

7.
Qué órgano o entidad es el encargado de hacerla efectiva. 

CASO PRACTICO No. 67

Que los acusados asegurados Pedro IO, Juan MK, y Alfredo JN, puestos de común acuerdo, en horas de la madrugada del 25 de Noviembre de 1994, escogidas estas de propósito, se dirigieron a la finca de Manuel GB, ubicada en La Mandarina, poblado de Altagracia, municipio Artemisa y con ánimo de lucro, sustrajeron un caballo propiedad de éste valorado en la suma de 974 pesos y de ahí se encaminaron a la finca de autoconsumo de la Granja Pecuaria, ubicada en Arroyo Seco y sustrajeron una yunta de bueyes valorada en 2378 pesos llevando todos estos animales hasta un lugar apartado, donde los sacrificaron y posteriormente, Pedro IO, trasladó la carne para el domicilio del acusado Eduardo FR, padre de dicho acusado el que ocultó toda la carne conociendo la actividad que había realizado su hijo. Al siguiente día Pedro IO, le vendió al también acusado Federico VN cien libras de carne en 500 pesos, así las cosas, agentes de la PNR teniendo información sobre los hechos ocurridos se dirigieron al domicilio de Eduardo FR y ocuparon parte de las carnes, dos cuchillos con manchas hemáticas y varias prendas de vestir pertenecientes a los acusados, los que al ser remitidos al Laboratorio Provincial de Criminalística, se comprobó la presencia de sangre de ganado vacuno en los cuchillos y manchas de sangre de ganado equino en las prendas de vestir.

El acusado Pedro IO, tiene 35 años de edad, es casado, desocupado, de mala conducta social anterior a los hechos, pues había sido advertido oficialmente por el jefe de sector de su área de residencia, por relacionarse con elementos que se dedican a la venta de divisas en el mercado negro, sancionado en la causa 125 de 1988 por el Tribunal Popular Provincial de Santiago de Cuba, por un delito de Estragos a 8 años de privación de libertad y se encontraba  desde hacia 3 meses en libertad condicional por esta causa, de la que le faltaban por cumplir 2 años, 7 meses y quince días.

El acusado Juan MK, tiene 17 años de edad, obrero agrícola, de normal conducta social anterior a los hechos, el que al ser remitido a peritaje psiquiátrico se determinó que padece de trastornos de la personalidad y oligofrenia ligera con capacidad para comprender el alcance de su acción y dirigir su conducta.

El acusado Alfredo JN, tiene 20 años de edad, de regular conducta social anterior a los hechos, sancionado por el Tribunal Militar de la Guarnición de Matanzas, por un delito de Ocultación u  Omisión de datos a 180 cuotas de tres pesos cada una.

El acusado Eduardo FR, tiene 63 años de edad, pequeño agricultor, casado, de normal conducta social anterior a los hechos y no le constan antecedentes penales.

El acusado Federico VN, tiene 61 años de edad, es casado, pequeño agricultor, de normal conducta social anterior a los hechos, sancionado en la causa 130 de 1985 del Tribunal Provincial Popular de Pinar del Río, a 5 años de privación de libertad, como sanción conjunta por un delito de Hurto y otro de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor.            

El fiscal calificó correctamente los hechos anteriormente narrados como constitutivos de un delito de Hurto de carácter continuado y otro de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor, previstos y sancionados por los artículos 322-1-2-a-b, en relación con el 11-1 y el artículo 240-1 del Código Penal, para los acusados Pedro IO, Juan MK y Alfredo JN y un delito de Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor, previsto y sancionado en el artículo 240-2, para el acusado Pedro IO y un delito da Sacrificio Ilegal de Ganado Mayor previsto y sancionado en el artículo 240-3, para el acusado Federico VN, todos del Código Penal.

Responda:

1.
¿Qué clases de autores son los partícipes en este hecho?

2.
Señale las circunstancias atenuantes y agravantes que concurren en cada uno de los acusados.

3.
Señale las circunstancias de adecuación, eximentes y excusas legales absolutorias que concurren en cada uno de los participantes en este hecho.

4.
Teniendo en cuenta que el Tribunal, decidió apreciarle a los acusados las circunstancias de adecuación posible que usted debió determinar en el inciso anterior, analice todas las demás circunstancias que concurren en el hecho y señale límites mínimos y máximos de la sanción a imponer y las sanciones principales y accesorias que específicamente usted le aplicaría a cada uno de los acusados. Aplique la sanción conjunta en los casos procedentes.

5.
Que responsabilidad civil concurre específicamente en este caso. Señale los preceptos legales aplicables.

· Que órgano o entidad es el encargado de hacer efectiva la responsabilidad civil que procede en este caso.

6.
Si el tribunal sancionó al acusado Juan MK a tres años y siete meses de privación de libertad, como sanción conjunta, el mismo fue detenido el 3 de diciembre de 1994, y la sentencia adquirió firmeza el 8 de marzo de 1995. Señale el tiempo que debe cumplir en privación de libertad, para evaluarle la libertad condicional y el mes y año en que le corresponda la evaluación.

· Debe cumplir en privación de libertad: _____ años, _____meses, _____ días.

· Evaluación: mes____________________año199________.

· Artículo:________________ del Código Penal.

